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DVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Centros oficiales de Madrid.

—
Llevado a domicilio: tri-

mestre, 40 pesetas; semestre, 80, y un año, 160.diataménte que' los señores Alcaldes y Secreta-
recibaa este Boletín, dispondrán que se deje un
olar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

Centros oficiales fuera de Madrid.
—

Trimestre, 45 pese-
tas;semestre, 90, y un año, 180.

Peseta»

Anuncios judiciales y oficiales, linea o frac-
ción -i 5,00

Anuncios particulares y avisos financieros... 6,00
Las lineas se miden por ei totai del espacio que ocupe el anuncio.

Particulares.
—

En esta Capital, llevado a domicilio: tri-
mestre, 45 pesetas ;semestre, 90, y un año, 180 ;y fuera
de Madrid, 50 al trimestre ;100 al semestre, y 200 alano.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 46
(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con
inclusión del importe por Giro Postal.

::::::::í:::ísiti::n:::ís:í«ít::::sn?íS5í:::::íí:::::::::tí:::
Administración y Talleres :

:o del Dr.Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de
').—, Teléis. 265814 y 253202. —Apartado 937.
LAS: Mañana: De 9 a 1,30. Tarde: De 4 a 6.

Número corriente :Una peseta.
Numera atrasado : 1,50 peseta»

putación Provincial
de Madrid

cuyos términos municipales se hubieren
verificado las obras remitirán, dentro del
plazo de treinta días, siguientes a la pu-
blicación del presente anuncio en el Bo-
letín Oficial, certificación acreditativa
de las reclamaciones formuladas. Trans-
currido dicho plazo sin haberse remitido
las certificaciones, se entenderá que no

Jefatura de Obras Públicas de
la provincia de Madrid

Solicitud» de servicios dt transportes me-
cánicos por carretera

tí.n Oficial de la provincia, puedan las
entidades y los particulares interesados t
previo examen del proyecto en la Jefa-
tura de Obras Públicas, durante las ho-
ras de oficina, presentar ante ésta cuan-
tas observaciones estimen pertinentes
acerca de la necesidad del servicio y su
clasificación a los fines de dicho Regla-
mento y del de Coordinación, condicio-
nes en que se proyecta su explotación y

¡ción de.Fomento.
— Negociado V

-robado por decreto del excelentísi-
eñor Presidente de esta Diputación

INFORMACIÓN PUBLICA

se formuló ninguna Habiendo íido solicitada por don To-
más Felio Sevillano la concesión para el
establecimento de una linea de mercan-
cías dé Madrid-Villaviciosa de Odón, y en
cumplimiento del articulo n del Regla-
mento de 9 de diciembre de 1949 (Bole-
an Oficial de 12 de enero de 1950), se
abre información pública para qae, du-
rante un plazo que terminará a los trein-
ta días hábiles, contados a partir de la
publicación de este anuncio en el Bole-
tín Oficial de la provincia, puedan las
entidades y los particulares interesados,
previo examen del proyecto en la Jefa-
tura de Obras Públicas, durante las ho-
ras de oficina, presentar ante ésta cuan-
tas observaciones estimen pertinentes
acerca de la necesidad del servicio y su
clasificación a los fines de dicho Regla-
mento y del de Coordinación, condicio-
nes en que se proyecta su explotación y

incial de Madrid, en "28 de febrera
J51, el proyecto y pliego de condi-
s para sacar a subasta las obras de
ación del firme de los kilómetros -ó,
fracción, del camino de Torres de
ameda a Campo Real, se hace pú-
por medio del presente anuncio, a
;que durante el plazo de cinco días,

Madrid, 21 de marzo de igsi^HBÜ
lele de la Sección, Enriefue Mar
Sierra.

—
El

Durante el mismo plazo, las entidades
o particulares, distintos del peticionario,
que se consideren con derecho de tanteo
para la adjudicación del servicio proyec-
tado q entiendan que se trata de una
prolongación o hijuela del que tengan es-
tablecido, harán constar ante la Jefatura
de Qbras Públicas el fundamento de su
derecho y el propósito de ejercitarlo.

Se convoca expresamente a esta infor-
mación a la Excma. Diputación Provin-
cial, a los Ayuntamientos de Madrid,
Alcorcón, Móstoles, Navalcarnero y Sin-
dicato Provincial de Transportes, y a los
concesionarios de servicios regulares de
la misma clase que a continuación se
mencionan por tener sus itinerarios pun-
tos de contacto con el que se solicita:
Madrid-La Torre, de. Hijos de Rufo Sa-
lamanca ;Cenicientos, de AJejandro Gon-
zález ;Fuensalida, de Enrique Castro;

Chozas de Canales ..ilvedana;

Arcicóllar, de La Sepulvedana ; Tala-
vera de la Reina, de La Sepulvedana;
Cáceres, de Mirat y Compañía ; Miaja-
das, de Doaldi, S. L.; Puebla de Mon-
talbán, de La Sepulvedana; Nombela,

de Enrique Castro ;El Álamo, de Inés
González ;Villamantilta, de Julián Lo-

tarifas

(O.—17.486)

de la publicación de este anun- Verificada la recepción y aprobada ia
liquidación de las obras de reforma de!
Pabellón de Cadáveres, en el Hospital de-
San Juan de Dios, ejecutadas por el. con-
tratista de>n José Gutiérrez Garch.
hace público por medio del presente
anuncio, a fin de que puedan formular-
se, en el plazo de quince días, las re-

clamaciones oportunas y pueda ser de-
vuelta la fianza constituida.

\r. el Boletín Oficial de la provin-
puedan formularse las oportunas re-
aciones, a los efectos de lo dispues-
:: el artículo 26 del Reglamento de-
ratación de 2 de julio de 1924; ad-
&ndo que no será atendida ninguna
se presen u: pasado dicho plazo,
adríd, 21 "de marzo de 1951-

—
El

de la Sección, Enrique Martínez
JLos Alcaldes de los Ayuntamientos en

CUVOs términos municipales se hubieren
verificado las obras remitirán.-, dentro de1

plazo de treinta días siguientes a la pu-
blicación del presente -anuncio en el Bo-
letín Oficial, certificación acreditativa
de las reclamaciones formuladas. Trans-
currido dicho plazo sin haberse remitido
Jas certificaciones, se- entenderá que no
se formuló ninguna.

(O.—17.484)

Durante el mismo plazo, las entidades
o particulares, distintos del peticionario,
que se consideren con derecho de tanteo

para la adjudicación del servicio proyec-
tado o entiendan que se trata de una
prolongación o hijuela del que tengan es-
tablecido, harán constar ante la Jefatura
de Obras Públicas el fundamento de su
derecho y el propósito de ejercitarlo.

tarifas

rificada la recepción y aprobada la
lación de las obras de nueva cons-
ión del Parque núm: 6, en Colme-
de Oreja, ejecutadas por el contra-
don Antonio Cabeza Ginell, se hace
co por medio del presente anuncio,

1 de que puedan formularse, en el
> de quince días, las reclamaciones
tunas y pueda ser devuelta la fiañ-
Mstituída.

Madrid, 21 de marzo de 1951-
— El

jefe de la Sección, Enrique Martínez
Sierra Se convoca expresamente a esta infor-

mación a la Excma. Diputación Provin-
cial, a los Ayuntamientos de Madrid, Vi-
llaviciosa de Odón y Sindicato Provincial
de Transportes.

zano
(O.—17.485) Madrid, 12 de marzo de 1951.

—
El In-

geniero Jefe, C. Salvatierra.
(G. C—1.193) (O.— 17-47 2)

•s Alcaldes de los Ayuntamientos en
s términos municipales se hubieren
icado las obras ¡emitirán., dentro del' de treinta días siguientes a la pa-
ción del presentfe anuncio en el Bo-
'-" Oficial, certificación acreditativa
ís reclamaciones formuladas. T-rahs-
do dicho niazo sin haberse remitido
ertificaciones, se entenderá que no

Verificada Ja recepción y aprobada la

liquidación de las obras de reparación
del firme de los kilómetros 1,500 al 5,500
de la carretera de Torres de la Alame-
da a Los Hueros, ejecutadas por el con-
tratista don Ricardo García Arribas, se

hace público por medio del presente
anuncio, a fin de que puedan formular-
se", en el plazo dé quince días, las recla-

maciones oportunas y pueda ser devuelta
la fianza constituida.

Madrid, 10 de marzo de 1951.
—

ElIn-
geniero Jefe, C. Salvatierra.

(G. C.wt.246) (O.—17.482)

OOC

Dirección General de Correos
y Telecomunicación

ADQUISICIONES
Jefatura de Obras Públicas úe

la provincia de Madrid
Solicitud de servicios de transportes me-

cánicos por carretera

aló ninguna, ANUNCIO DE CONCURSO

, 21 de marzo de 1951-
—

El
a Sección, Enrique '

Martines
Para la adquisición e instalación de un

equipo de corrientes portadoras y otro

equipo-para un circuito radioeléctrico con
ondas métricas que asegure el enlace, por
conductores o radio, entre el Palacio de
Comunicaciones de Madrid y el Centro
Radioeléctrico emisor de Arganda del
Rey (Madrid), se admiten proposiciones
con arreglo al pliego de condiciones que
estará a disposición de los concursantes
en el Departamento de Servicios Técnicos
de la Dirección <> muni-

diez

(O.—17.487) Los Alcaldes de los Ayuntamientos en

cuyos términos municipales se hubiere .
verificado las obras remitirán, dentro del

plazo de treinta días siguientes a la pu-

blicación del presente anuncio en el Bo-

1 r-riN Oficial, certificación acreditativa
de las reclamaciones formuladas. Trans-

currido dicho plazo sin haberse rem
las certificaciones, se entenderá que no

IN'FÓRMACION PUBLICA
Habiendo sido solicitada por don Gre-

gorio Blas Moreno la concesión para
cnto de una línea de via-

lela la recepción y aprobada ta

tn dc- las obras de ampliación y
\u25a0te la Imprenta Provincial, en

San Juan de Dios, ejecu-
1^^. atista clon José Gutié-

por medio

WÍ'1R-l olazo de quince

cumplimiento de! articulo n del Regla-
mento de 9 de diciembre de 1949 (Bole-

tín Oficial de 12 de enero de 195o
abre información púb!it:a para que, du-
rante un plazo que terminará a ios trein-
ta días hábiles, contados a partir de la
publicación de este anuncio en el Bole-

.'avalcarnero, y en

se formuló ninguna
te anuncio Madrid, 21 de marzo de 1051-

—
£

Jefe de la Sección., Enrique Martine
•ce horas

.ilars- Las proposición
póliza de 4,70 pesetas, se p
sobre cerrado y lacrado con la indicacióneclamáciones oportunas y p

suelta la fianza constituida. Sierra

deles de 1
O.—17.488



1 MIÉRCOLES 28 DE MARZO

«Concurs"b. para la adquisición e instala-
ción de un equipo de corrientes portado-
ras y otro equipo radioeléctrico con on-
das métricas para la comunicación Ma-
drid-Arganda del Rey», antes de las doce
horas del día veintisiete de abril de mil
novecientos cincuenta y uno, en el Re-
gistro General ele Telecomunicación,
acompañado de los siguientes documen-
tos:

de las obras, de instalación, sin que Jas
mismas.se hubiesen podido efectuar, por
causas imprevistas no imputables a la
contrata, la Administración podrá dejar
sin-efecto la adjudicación en la parte co-
rrespondiente a las obras de instalación
hasta que desaparezcan las causas que lo
han motivado, destinando su importe a
Otras atenciones.

reas y 10 áreas, que linda: ai Norte,
con el término de Carabanchel Bajo ;
Este, carretera de Madrid a Toledo;
Sur, Micaela Braña, y Oeste, Alejandro
Navarro y Micaela Braña.

A don Isidoro Gómez Callejo.
—

Una
tierra en este término, paraje «Valdegri-
llos», polígono 21, parcela 63, de cultivo
regfdio huerta, segunda, y de cabida 27
áreas y 50 centiáreas, que linda:al Nor-
te, con Francisco Gómez Callejo ; Este,
sendero ;Sur, parcela 67, y Oeste, Ben-
jamín García, Victoriano Fernández y
Félix Díaz.

áreas y 50 centiáreas, que linda- al kte, con José García Cuadrado • e'J* \T'miel Callejo, Isabel Garda Ant^García y otros; Sur, Sofía Mr
0,

Manuel Callejo, y Oeste, Sofía m^dez y José Sanchiz de Quesada
A doña Ana Ocaña Pérez.— Una crra en este término paraje «Taraza» £hgono 17/18, parcela 329, de cultivo^C, segunda, y de cabida una heetári? áreas y 50 centiáreas, que Jinda- 2Norte,- con Francisco Gómez, José p

nández -Cuerva y, otros ; Este, Duqu£de Sevillano ;Sur, herederos de GreloCallejo, y Oeste, Ramón Gonzá£Rueda. cí

1. Los que acrediten la personalidad
o Ja representación del concurrente.

Madrid, 20 de marzo de 1951.
—ElDi-

rector general, firmado: L. Rodríguez.
(O.—17.483)

2. Justificación de hallarse al corrien-' te en el pago de la contribución Industrial
o de Utilidaeies.

Recaudación de Hacienda en la
Zona de Getafe

Pueblo de Leganés .^Afio 1948

A herederos de don Maximino Gon-
zález.

—
Una tierra en este término,'pa-

raje «Canto. Echado», polígono 19/27,
parcela 37, de cultivo S. C, segunda, y
de cabida una hectárea, 76 áreas y 25
centiáreas, que linda:a! Norte, con Ma-
nuel Martín Fernández ;Este y Sur, tér-
mino de Fuenlabrada, y Oeste, herede-
ros de Maximino González.

3. Justificantes de hallarse también al
corriente en el pago de toda clase de Se-
guros sociales.

A don Luis Pérez.— Una tierra en estotermino, paraje «La Serna», polígono 28parcela 30, de cultivo S. C, segunda y
de cabida 80 áreas, que linda : al Nortey Oeste, con Benito Naranjo Bartolomé •
Sur, Anastasio Esteban, y Oeste, Lean-dro Pérez y Pérez.

4. Certificación soJ>re compatibilidad
de los altos cargos en las Compañías,
conforme al Decreto-ley de 1928.

5. Resguardo justificativo de haber
depositado en la Caja General de Depósi-
tos ed 1,5 por 100 en concepto de fianza
provisional, a disposición del limo, señor
Jefe Principal ele Telecomunicación ;y

EDICTO

Don Víctor Sáinz Fernández, Recauda-
dor de Ja Hacienda Pública en la ex-
presada Zona.

A herederos, de Pedro Gutiérrez.
—

.Una
tierra en este término, paraje «El Ber-
cial», polígono 11, parcela 93, de cultivo
regadío huerta, tercera, y de cabida 41
áreas y 25 centiáreas, que linda: al Nor-
te, con Rafael Martín Maroto; Este y
Sur, Eusebio Gaitán López, y Oeste,
Inocencio Pérez y Micaela Braña.

.A don César Pérez González.
—

Unatierra en este término, paraje «Las Cár-cavas o Roturas», polígono 17/18, par-
cela 172, de cultivo S. C, tercera y de
cabida 2 hectáreas 32 áreas, y 50 centi-
áreas, que linda :al Norte, con José Fer-
nández Cuervo y Sebastián Pérez ;Este
Sebastiana Pérez Martín ; Sur,

'
María

Deleito y Pedro de la Vieja Escolar, y
Oeste, José Fernández y herederos de Ju-lia Moreno.

6, A ser posible, referencia de los tra-
bajos análogos realizados.

Hago saber : Que en expedienté de
apremio que tramita esta Recaudación
contra varios deudores, y que a continua-
ción se detallan, por débitos de Contri-
bución Rústica, correspondientes al año
1948, del pueblo de Leganés, en diligen-
cia practicada el día 23 del corriente se
procedió al embargo de las fincas que
a cada uno se reseñan, y que son como

Las proposiciones se ajustarán al si-
guiente modelo :

Don ... (nombre y dos apellidos), do-
miciliado en ..., calle de ..., núm. ..., pi-
so ..._, en nombre propio o en Concepto de
apoderado de don ... y dos ape-
llidos), o en el de Gerente de la Sociedad

A doña Dorotea Hernández.
—

-Una tie-
rra en este término, paraje «Cerro Mata-
bueyes», polígono 17, 18, parcela 350, de
cultivo S. C, tercera, v de cabida 53
áreas y 75 centiáreas y una hectárea 17
áreas y 50 centiáreas, y linda: al Norte,
con Micaela Braña ;Este, Petra del Ye-
rro, Isidra Martín, Eleuterio Duran y
otros; Sur, Nicasio Hernández, y Oeste,
Micaela Braña.

..., domiciliada en ..., según copia nota-
rial de la escritura de mandato o de po-
der o documento que acompañe, y acre-
dita legalmente la representación que os-
tenta y Je faculta para ejercer esta ges-
tión, enterado del anuncio publicado en
el núm. ... del Boletín Oficial del ¡Estado,
correspondiente ai día ... de ... de 1,9...,
y vis,lo y examinado el pliego de condi-
ciones formulado por ..., relativo a ...,

A doña Dolores Carrasco Montero.
—-

Una tierra en este término, paraje Pra-
dera de «Malpica», polígono 22, parce-
la 78, de cultivo S. viña, única, y de ca-
bida 3 hectáreas y 30 áreas, que linda:

sigue A don Ambrosio Piñuela Rico.— Una
tierra en este término, paraje «Cebade-
ro», polígono 5, parcela 30, de cultivo
regadío huerta, segunda y de cabida 43áreas y 75 centiáreas, que linda: al Nor-
te, con Micaela Braña; Este, carretera
de Madrid;Sur, Enriqueta de la Barrera
y Alfonso Ruiz de" la Peña, y Oeste, Lo-
renzo Carrasco y Enriqueta de la Ba-

al Norte, con Rafael Martín Maroto;
Este, Micaela Braña Gómez ; Sur, José
Fernández y hermanos y Eugenia Bra-
ña, y Oeste, Benito Naranjo y Eugenia
Braña.

A 'don Domingo Herráiz Martín.
—-

Una tierra en éste término, paraje «La
Serna», polígono 28, parcela 34, de cul-
tivo S. O, segunda, y de cabida 2 hec-
táreas 43 áreas y 75 centiáreas, que lin-
da: al Norte, con Sofía JVJenéndez Fer-
nández Cuerva ; Este, Micaela Braña ;

rrera

se compromete a llevar a cabo la ejecu-
ción del mismo, tomando a su cargo la
realización de todas las obras necesarias
al efecto, y el cumplimiento de las obli-
gacionfes establecidas con estricta suje-
ción a las condiciones generales facultati-
cas y económicas que abarca el referi-
do pliego, por la cantidad de ... (en le-
tra) pesetas.

—
Madrid, ... de ... de 19...

A Herederos de Matilde' Quirós.
—

Una
tierra en este término, paraje «Tierra del
Libro», polígono 17/18, parcela 227, de
cultivo S. C, tercera, y de cabida 2 hec-
táreas 37 áreas y 50 centiáreas, que lin-
da : al Norte, con Micaela Braña ;Este,
Senda de la Pollina;Sur, Pedro Guzmál
Pompa y Mariano Rodríguez, y Oeste,
Micaela Braña y José Fernández Cuervo.

A don Leonardo Carrasco Montero.
—

Una tierra en este término, paraje «Tie-
rra del Libro», polígonos 17 y 18, parce-,
la 233, de cultico S. C, tercera, P. N.,
y S. C, tercera, y dé cabida una hectá-
rea 62 áreas y 50 centiáreas, 7 áreas y 50
centiáreas y 23, áreas y 75 centiáreas, que
linda: al Norte, con María de la Berre-
ra Montero ; Este, senda de la Pollina
} herederos de Matilde Quirós ;Sur, Jo-
sé Fernández Cuervo y Román Sacris-
tán, y Oeste, Micaela Braña y Julián, Es-
colar de la Vieja.

Sur, camino y Doroteo Naranjo, y Oes-
te, Doroteo Naranjo.

A don Leandro López Gómez.
—

Una
tierra en este término, paraje «Dos Her-
manas», polígono 13, parcela 41, de cul-
tivo regadío eventual, segunda, y de ca-
bida una hectárea n áreas y 25 centi-
áreas, que linda: al Norte, con el cruce
de los e^minos de Getafe a Carabanchel
Altoy del Carrase^l ;Este, Antonio Gar-
cía Cuadrado y camino de. Getafe a Ca-
rabanchel Alto; Sur, camino y Miguel
Martín, y Oeste, Miguel - Martín, Joa-
quín Mesa Rojas y camino del Carras-
cal,

Firmado (nombre y dos apellidos) A don Fernando Ramírez de Miguel.
—

Una tierra en este término, paraje «Pra-
do Redondo», polígono 9, parcela 37, de
cultivo R. eventual cereal, primera, S. C.
primera y erial pastos, única y de cabi-
da una hectárea 67 áreas y 50 centiáreas,
que linda: al Norte, con.Inocencio Pé-
rez, Josefa Fernández Cuenco y Ramón
González ;Este, Baldomera Martín, José
Fernández y otros ; Sur, Ramón Gonzá-
lez Rueda, y Oeste, Ayuntamiento y Bal-
doniera Martín.

El importe de éste anuncio en el Bo-
letín Oficial det Estado y en el Boletín
Oficial de la provincia de Madrid será
de cuenta del adjudicatario. A herederos de EJeuterio Cifuentes.

—-
Una tierra en este término, paraje «El
Bercial», polígono 14, parcela 66, de
cultivo regadío huerta, tercera, y erial a
pastos, única, y de cabida 2 hectáreas 8
áreas y 23 centiáreas, que linda: al Nor-
te, con herederos de José Naranjo y
otros ;Este y Sur, término de Getafe, y
Oeste, María Deleito Pereira.

La apertura de los sobres que conten-
gan las proposiciones tendrá lugar ante
la Junta de Compras de Telecomunica-
ción, presidida por el limo. Sr. Director
general ele Correos y Telecomunicación,
acordándose por dicha Junta la adjudica-
ción provisional, que será elevada a de-
finitiva mediante Ja oportuna Orden mi-
nisterial que formalizará el contrato, que-
dando vigentes las demás disposiciones
generales y particulares especificadas en
ei pliego de condiciones y en este anun-
cio, debiendo entenderse que serán prefe-
ridas las proposiciones que reúnan las
condiciones siguientes, y con Jas circuns-
tancias que se expresan :

A doña Baldomera Maroto Maroto.
—

Una tierra en este término, paraje «Ca-
rrascal», polígono 12, parcela 51, de cul-
tivo regadío huerta, primera, y pastos
naturales, primera, y de cabida 52 áreas
y 50 centiáreas y un área y 25 centiáreas,
respectivamente, que linda: al Norte,
con el camino del Carrascal y Josefa Fer-
nández Cuervo ;Este, Josefa Fernández
y Matilde Maroto ;Sur, Matilde Maroto
Alonso, y Oeste, Matilde Maroto y.cami-
no de Carrascal.

A doña Victoriana Sevilla Escolar.—
Una tierra en este término, paraje «Pra-
do Redondo», polígono 9, parcela 17, de
cultivo prado natural, segunda, pozo y
pila, y de cabida 6 hectáreas 51 áreas y
25 centiáreas. No constan linderos.

A don Hermenegildo Cifuentes.
—una

tierra en este término, paraje «Cerro de
la Calera», polígono 16, parcela 122, de
cultivo S. C, segunda, y de cabida 62
áreas y 75 centiáreas., que linda:al Nor-
te, con la Senda a Polvoranca ;Este, Se-
rapia Gómez Herradón ;Sur, término de
Getafe y Antonio Dorrego, y Oeste, An-
tonio Dorrego,

A doña Victoriana Sevilla Escolar.—
Una tierra en este término, paraje «Pra*
do Redondo», polígono 9, parcela 70, de
cultivo S. C, primera, y de cabida 2 hec-
táreas, que linda:- al Norte, con Andrés
Fernández Cuervo y Jesús Fernández
Cuervo y otros ;Este, Andrés Fernández
Cuervo y Luis y José Fernández y otros ;

Sur, bifurcación de carreteras, y Oeste,

camino Viejo de Carabanchel Alto.

a) Aquellas en que se renuncie a peti-
ciones de prórroga como consecuencia de
la no recepción de materiales interveni-
dos u otras causas, pero estará obligado
el concursante en quien recayere la ad-
judicación, al formalizarse ésta, a depo-
sitar una fianza complementaria del 10
por 100 de elidía adjutlicación, además de
las señaladas en la Ley de 17 de octubre
de 1940.

A doña Eugenia Cuadrado Gómez.
—

Una tierra en este término, paraje «Val-
elegrillos», polígono i,parcela 20, decul-
tivo S. C, segunda, y ele cabida 66 áreas
y 25 centiáreas, que linda: al Norte y
Este, con Micaela Braña Gómez ; Sur,
Francisco Alonso Maroto y. camino de
Moraleja a Madrid, y Oeste, Senda de
Lavantleras v Francisco Alonso Martín.

A doña Luisa Martín Aguado. —
Una

tierra en este término, paraje «Cerro
Matabueyes», polígono 17/18, parcela
281,de cultivo S. C, segunda, y de ca:
bida una hectárea 2 áreas y 50 centi-
áreas, que linda: al Norte, con la par-
cela 282 ;Este, Marquesa de la Torreci*
lia;Sur, Herederos de Gabriel Montero,
y Oeste, Leandro y Miguel Pérez Mar-
tín.

A don Antonio Useras.
—

Una tierra

en este término, paraje «Vereda "or"
güero», polígono 9, parcela 7, de cultn
secano cereal, primera, y de cabida
hectáreas 18 áreas y 75 centiáreas, q"

linda :al Norte, con el término de Car.
-

banchel Alto y Luis Fernández Cuervo.
Este, Luis Fernández Cuervo; Sur, -U-^
mingo Herráiz y camino del Horrmg

ro, y Oeste, Domingo Herráiz.
A doña Petra Zamorano CarrasC °¿a

_
Una tierra en este término, paraje «\u25a0

rrancd Campos», polígono i4> Pa
s£,

156, de cultivo C. y regadío huerta^
gunda, de cabida 98 áreas V 75
áreas y 26 áreas y 25 centiáreas, £¿_-
tivamente, que Jinda :al Norte, e

nuel Callejo, Pilar Casado Y otrf' s0 ;
te, Micaela Braña y Antonio a«"

b) Alno cumplir el oferente el plazo
indicado en su oferta, será anulada la ad-
judicación, con pérdida de las dos fian-
zas.-

A don Agústin García Oñoro.
—

Una
tierra en este término, paraje «Valdegri-
llos», polígono 21, parcela 58, de cultivo
regadío huerta, segunda, y erial a pas-
tos, única, que linda: al Ni.rte, con Lo-
renzo Cuadrado y Víctor G'mez Mon-
tero ;-Este, Víctor Gómez y Francisco
Bocanegra e hijos ;Sur, carretera de Al-
corcen, y Oeste, Agustín Gómez y Mi-
caela Braña. Tiene una cabida de 2 hec-
táreas 3 áreas y 31 centiáreas.

A herederos de Venancio Martín Ma-
roto.

—
Una tierra en este término, para-

je «Carrascal», polígono 7, parcela 205,
de cultivo S. C. primera, y de cabida
una hectárea 68 áreas y 75 centiáreas,
que linda: al Norte, con el camino Ba-
lagar y Francisco Naranjo ;Este, Fran-
cisco Naranjo, Vicente Callejo y Matil-de Maroto ; Sur, Leonor Segura, Matil-
de Maroto y otros, y Oeste, FelipaVa-ra Leonor Segura y Micaela Braña.A don José Naranjo Escolar. —

Unatierra en este término, paraje «Ribota»,polígono 23, parcela 61, de cultivo S. C.tercera, y de cabida una hectárea, 67'

c) Al entregar los equipos yvmateria-
les total ó parcialmetne se abonará su im-
porte.

d) Una vez. realizadas las obras co-
rrespondientes a la instalación dentro del
plazo fijado, y comprobado su buen fun-
cionamiento, será efectuada la liquida-
ción definitiva y devuelta la fianza com-
plementaria aludiela.

A herederos de Domingo Díaz.
—

Una
tierra en este término, paraje «Puente
Cegado», polígono 10, patéela 3, de cul-
tivo S. C, primera, y de cabida 3 hectá-

e) Transcurrido el plazo fijado en el
pliego de contliciones para la realización
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- camino Viejo de* Getafe, Antonio

Alonso y Manuel Callejo, y Oeste, cand-

ió Viejo de Getafe, Enrique de la Ba-
!l

L

°
ra v Manuel Callejo.

VELILLA DE SAN ANTONIO Naciones, núm. 12; cuyo remate tendrá
lugar en la Sala audiencia de esta Ma-
gistratura, sita en el paseo del General
Martínez Campos, jiúm. 23, piso bajo,
el día 17 ele abril próximo, y hora de 1 s
diez y media de su mañana; advirtiéndo-

actos acordados Ja demandante Compa-
ñía Telefónica Nacional de España, re-
presentada por don Francisco García de
Osma, con poder bastante ; el demanda-
do don Régulo Espaüia Lozano, no ha-
ciéndolo el también demandado don Eu-
genio Mangudo, cuya citación para esta
audiencia se encuentra hecha por medio
de edicto. Se intentó, sin resultado, el
acto de conciliadón. Abierto el juicio y
dada cuenta, la parte actora ratificó su
demanda, puntualizandtr que el funda-
mento de dicha propuesta lo constituyen
faltas muy graves, tales como la sustrac-
ción de material, -realizada por los de-
mandados con ánimo de lucro, hecho re-
conocido por el compareciente, y que tan-
to en la ley de Contrato de Trabajo co-
mo en los artículos in y 11a de la Re-
glamentación son suficientes para produ-
cir el despido, sin permitir la espera a la
reincidencia por la naturaleza de la fal-
ta. El demandado compareciente niega
que sean ciertos los hechos en que pre-
tende fundamentarse el despido, y dice
que si en un principio tuvo que recono-
cerlos fué debido a las amenazas y al he-
cho de estar dos días sin comer en la Co-
misaria de Policía. Recibido el juicio a
prueba, la parte actora propone la docu-
mental, obrante en el expediente disci-
plinario unido a la propuesta y la confe-
sión en juicio del demandado. El deman-
dado compareciente no propuso prueba
alguna ; admitida como pertinente se
practicó la confesión propuesta según
consta en acta. En conclusiones ambas
partes elevan a definitivas sus peticiones,
con lo que se declaró el juicio concluso y
visto para sentencia.

Confeccionadas las Cuentas municipa-les, con sus respectivos- justificantes, co-
rrespondientes al año 1950, quedan ex-
puestas a! público en la Secretaría, del
Ayuntamiento, por espacio de quince días
y ocho más, para que puedan ser exa-
minadas y formular los reparos que crean
convenientes.

y no teniendo conocimiento esta Re-
audación de que los deudores compren-

V ios en este expediente hayan notifica-
¡ a la Delegación de Hacienda de

vincia el lugar de su residencia o el

de las -personas que legalmente pudieran
representarlos, en cumplimiento de lo
preceptuado en el artículo 127 del vigen-
te Estatuto de Recaudación, requiérase-

le*por medio de edictos, que.se inserta-

rán en el Boletín* Oficial de la provin-

cia y se expondrá en el tablón de anun-

cios de este Ayuntamiento, para que en

e! plazo de ocho días, a contar de la fe-

cha de inserción en el citado periódico
oficial, comparezcan en esta Recauda-
ción, personándose en el expediente de su

razón bien entendido que dejado trans-

currir dicho plazo sin hacer uso de este

derecho les parará el perjuicio a que hu-
biere lugar, continuando todas las actua-

ciones en rebeldía a todos los efectos de

se: Que no se admitirán posturas que
no Cubran las dos* terceras partes de la
tasación, deducido el 25 por 100, y que,
para tomar parte en la misma, deberán
los Iicitadores depositar previamente el
10 jx>r 100 del avalúo, sin cuyo requisito
no serán admitidos.

Velilla de San Antonio, 19 de marzo de
1951.— El Alcalde, C. Bermejo'.

(G. C—1.203) (X.—755)

RIBAS Y VACIAMADRID
Resumen provisional del- Censo de po-

bíación de 1950:

Bienes que se subastan

Residentes presentes
mujeres, 443.

Varones, 440;

Cuatro piezas de piedra caliza, de 0,90
por 0,30, tasadas en 1.500 pesetas.

Dos piezas de mármol blanco del país,
de 1,60 por 0,40, tasadas en 160 pesetas.

Total, 1.660 pesetas.
Residentes ausentes

mujeres, 8.
Varones, 21;

Población ele hecho:
mujeres, 443.

.Población de derecho
mujeres, 451.

Varones, 440; Dado en Madrid, a 14 de- marzo de
1951.

—El Secretario, P. H., Jesús Briz.
Eí Magistrado de Trabajo, Ricarelb Bus-
tillo Avila.

Varones,, 461 ;

Hojas de inscripción familiares: 193.
Ribas y Vaciamadrid, 7 de marzo de

1951.
—

El Secretario accidental (ilegi-
ble).—El Alcalde (ilegible).

(G. C—1:199) (x._754 )

(G. C—-1.186) (c
-—

5-97*5)

notificación Magistratura de Trabajo núm. 1,Leganés, a 26 de febrero de 195 1.
—-El

Recaudador, Víctor Sáinz Fernández. de Madrid
(G.-956)

Formado el Padrón municipal de ha-
bitantes corresponeliente al 31 de di-
ciembre de 1950, se encuentra expuesto
al público por espacio de quince días en
la Secretaría de este Ayuntamiento, para
oír reclamaciones.

Don Ricardo Bustillo Avila, Magistrado
de Trabajo núm. 1, de esta capital y

AYUNTAMIENTOS
su provincia (Decanato)
Hago saber: Que en las diligencias

seguidas ante esta Magistratura a ins- .
tancia de la Delegación Provincial de
Trabajo, contra don Emilio Díaz, sobre
multa, he mandado sacar a pública su-
basta, por segunda vez y término de
ocho días, con rebaja del 25 por 100 de
la tasación, los bienes que a continua-
ción se expresan y que se encuentran de-
positados en el demandado, róñela de To-
ledo, 6 (recauchutados) ; cuyo Remate
tendrá lugar en la Sala audiencia de
esta Magistratura, sita en el paseo del
General Martínez Campos, núm. 23, pi-
so bajo, el día 17 de abril próximo, y
hora de las diez y media de "su mañana;
advirtiéndose: Que no se admitirán pos-
turas que no cubran las dos terceras
partes de la tasación, deducido el 25 por
100, y que, para tomar parte en -la mis-
ma, deberán Jos Iicitadores depositar pre-
viamente el 10 por 100 de' avalúo, sin
cuyo requisito no serán admitidos.

VILLAVERDE DE MADRID

Se pone en conocimiento de los se-
ñores contribuyentes

-
de este término mu-

nicipal por el arbitrio sobre Solares sin
edificar, c¡ul- durante quince días, exul-

tados a pcrtir de la publicación del prc-

Ribas y Vaciamadrid, 7 de marzo de
1951.

—El Alcalde (ilegible).
(G. C-1.198) (X.—753)

Considerando que habiéndose compro-
bado por las pruebas practicadas en el
expediente instruido la realidad de las
sustracciones de material, especialmente
barras de estaño, propiedad de la Com-
pañía demandante, por parte de los tra-
bajadores al servicio de la misma Euge-
nio Mangudo Sánchez y Régulo España
Lozano, que tenían la categoría profesio-
nal de empalmadores, y teniendo dichas
faltas la coneiición de muy graves, por
implicar apropiación indebida con abuso
de confianza, es procedente acceder a la
propuesta de despido formulada por la
Compañía Telefónica Nacional de Espa-
ña, ya que aparece justificada la propues-r
ta de la Empresa de rescisión de los con-
tratos de trabajo con los obreros expe-
dientados a que^e refiere la presente de-
manda.

Boletín Oficial .cié la,pro-
na, se -halla de manifiesto en esta Se-

Magistratura de Trabajo núm. 1,se-nte

•cretaría municipal la matrícula de sola-
res del- termino que por tal arbitrio ha-
hrán de tributar durante el ejercicio de
1951, con el fin de oír reclamaciones so-
bre el particular.

de Madrid
Don Ricardo Bustillo Avila, Magistrado

de Trabajo núm. 1, de esta capital y su
provincia (Decanato) T

Villaverde de Madrid, 14 de^ marzo de
1951.

—El Alcalde (ilegible).
Hago saber :Que en las diligencias se-

ante esta Magistratura a instan-
cia de la Inspección Provincial de Traba-
jo, contra don José del Castillo, sobre
subsidio familiar, be mandado sacar a
pública subasta por segunda vez, y ter-

mino de echo días, con rebaja del 25 por
100 de la tasación, los bienes que a con-
tinuación se expresan, y que se encuen-
tran depositados en la demandada en su
domicilio, travesía de San Lorenzo, 4,
cuyo remate tendrá Jugar en la Sala au-
diencia de esta Magistratura, sita en el
paseo del General Martínez Campos, 23,

piso bajo, cuyo remate tendrá lugar el
día 17 de abril próximo, y hora de las
diez y media de su mañana, advirtiéndo-
se que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes de la tasa-
ción, deducido el 25 por 100, y qué para-

tomar parte en la subasta deberán los Ii-
citadores elepositar previamente el diez
por ciento del avalúo, sin cuyo requisito
no serán admitidos.

C—1.194) (X.^749)

VALDEMORILLO
Se halla de manifiesto en ¿a Secretaría

<¡e este Ayuntamiento el expediente de las
cuentas municipales del ejercicio de 1950,
por quince días; durante este plazo y
•ocho días más podrán formularse recla-

Bienes que se subastan
Una pulidora con motor, marca «La-

ma», núm. 1.848, Ref. 1.268-125/220, de
caballo v medio ele fuerza, tasada enValde morillo, 16 de marzo de 1951.

—
El Alcalde, Juan Segovia.

maciones

Vistos :El Código de Trabajo, la Or-
den de 20 de junio de 1947 y demás dis-
posiciones legales y aplicables,

2.009 pesetas
G. C —t-i95} (X.—750)' Daelo en Madrid, a 14 de marzo de

1951.
—El Secretario, P. H., Jesús Briz.

El Magistrado de Trabajo, Ricardo Bus-
tillo Avila.

Su Señoría, por ante mi, el Secretario,
dijo: Se acepta la propuesta de despi-
da formulada por la Empresa Compañía
Telefónica Nadonal de España, con rela-
ción a los obreros expedientados que tra-
bajaban a su servicio como empalmado-
res Eugenio Mangudo Sánchez y Régulo
España Lozano, aprobándose asimismo
la suspensión de empleo y sueldo decre-
tada en e) expediente disciplinario que se
aporta.

HORCAjO DE LA SIERRA
Formado el Padrón municipal de habi-

tantes ele este término municipal, relati-
vo al 31 de diciembre ele 1950, se encuen-

(G. C—1.185) (C—5.976)

'.'i expuesto al público en la Secretaría
fe! Ayuntamiento, por término de qui'n-
e días, para oír reclamaciones.

Magistratura de Trabajo núm. 2,
Horcaio de la Sierra, 14 de marzo de

1951.
—

\u25a0El Alcalde, Juan del Pozo.
de Madrid

G. C •—1.126) (X—75O Bienes que se subastan

Un piano marca «Werner», pintado en
caoba, tasado en 5.250 pesetasl^l^l^rf

Total, 5.250 pesetasj

Auto

En la villa de Madrid, a 6 de marzo de
i95i-

Notifíquese esta resolución a las par-
tes, previniéndolas que contra la misma
pueden interponer recurso de suplicaoón
ante el Tribunal Central de Trabajo en el
plazo de cinco días hábiles, a partir del
siguiente al de la notificación en la for-
ma estabteeyda por la Ley de 22 de di-
ciembre de 1949-

VALVERDE DE ALCALÁ
-aprobado por este Ayuntamiento el' resupuesto municipal ordinario forma-

'jv para el año 1951 y prorrogadas las
'rdenanzas municipales, ambos docu-

mentos qudan expuestos en la Secretaría
"e_ este Ayuntamiento, por término de
quince días, para oír reclamaciones.

Dada cuenta ; y
Resultando que en" 7 de diciembre del

pasado año tuvo entrada en la oficina de
reparto de las Magistraturas de Trabajo
de Madrid certificación suscrita por don
Eugenio Barroso y Sánchez Guerra, co-
mo Secretario general de la Compañía
Telefónica Nacional de España, acompa-
ñando expediente contra los productores
Eugenio Mangudo Sánchez y Régulo Es»
paña Lozano, en el que se propone el des-
pido, expediente que. en turno de reparto
correspondió a la Magistratura de Tra-
bajo núm. 2, y una vez proveído sobre
su admisión, se señaló para la celebración
de los actos de conciliación -y, en su ca-
so, de juicio, la audiencia del día 31 de
enero, a las once y treinta de su mañana,

sufriendo una suspensión y transfiriendo
\u25a0ñalamiento a la audiencia del día 27

de febrero, a las once y treinta de su ma-
ñana, citándose 2. las partes con las ad-
vertencias y apercibimientos legales f

Resultando que llegaek y hora
dado comparecieron para celebrar los

Poülnoen Ma-lri'
P951.— El Secretario, P. H. (ilegible).—.
El Magistrado de Trabajo^RicardoI^jJ

(G. C—1.190) (C—5.97O

Valverde de Alcalá, a 10 de marzo de
sí Jo manda y firma el limo. Sr. Ma-

gistrado de Trabajo don Fernando Her-
nández San Román.

—
Doy fe.\u25a0-""El Alcalde, Claudio Serrarlo

G- C
—

i.201) (O.—17-479) « Magistratura de Trabajo núm. 1,
de Madrid

(I.—666)

DEL ESCORIAL
B"!o por el Ayuntamiento Plene^,
H celebrada eí día 28 del pasado

I^Ufeb-ero, expediente de habilita-
(\u25a0^erédito, con cargo al sobrante
Pqu'dación de! último ejercicio, que-
I **>por plazo de quince días, a

\u25a0 de reclamaciones, en esta Se-
i^i^i^jmmcipal, de conformidad con

\u25a0o tercero del artículo 664 de la
Ile diciembre ele iq^o.

Don Ricardo Bustillo Avila, Magistrado
de Trabajo núm. 1, de esta capital y

su provincia (Decanato).

Wr PROVIDENCIAS JUDICIALES
Hao-o saber: Que- en las diligencias se-

guidas ante esta Magistratura a instan-

cia de la Delegación Provincial de Tra-

bajo, contra don Patricio González, sobre
multa, he mandado sacar a pública su-

basta por segunda vez y término de ocho
días, 'con rebaja del 25 por 100 deja
tasación, los bienes que a continuación

*se expresan y que se encuentran depo-

rtados en eí demandado, calk- ele las

JUZGADOS DE PRIMERA.
INSTANCIA

JUZGADO NUMERO 2

EDICTO

En virtud de providencia dictada
esta fecha por dJuzgado de pr;
tancia número dos, de es-> del Escorial, a 20 de mar-

"T-
—

El Secretario (ilegible). los autos ejecutivos p
G. C
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Sindicato Nacional del Espectáculo, con-
tra don Arturo Ruiz-Castillo Básala,
dueño exclusivo del nombre comercial
«Producdones Horizonte Films», sobre
pago ele cantidad, se ha acordado .sacar
a la venta en' pública subasta, por segun-
da vez T

ne su adomicilio en esta capital, calle de
Viriato, número diednueve.

po, hijas de una hermana de vínculo sen-

cillo del causante, llamada Carmen
Crespo Sánchez. Lo que se hace público
a los efectos del artículo novecientos
ochenta y cuatro de la ley de Enjuicia-
miento Civil, a fin de que los que se
crean con igual o mejor derecho a re-
clamar ¡a herencia de que se trata com-
parezcan ante este Juzgado en término
de treinta días, aportando el árbol ge-
nealógico y los documentos acreditativos
de sus derechos.

dante, don Alfonso Sánchez Fernánd \u25a0
mayor de edad, casado, comerciante Yr
esta vecindad, representado por ellcurador doa Santos de GandariUas vrrígido por el Letrado don Alberto P¿Muñoz; y de la otra, como demandad* 2

doña Eleuteria Criado Revenga ennorado paradero y declarada en rebeld**sobre otorgamiento de escritura de ve
ta y otros extremos; y

"*

a

Y para su publicación en el Boletín
Oficial dé esta provincia se expide el
presente en Madrid, a veintiuno de mar-
zo de mil novecientos cincuenta y uno.

—
El Secretario, José María López Oroz-
co.

—
-El Juez de primera instancia acd-

dental, Tomás Pereda.
La película titulada «Obsesión», distri-

buida por Exclusivas Floralva, con todos
sus productos, rendimiento de todas cla-
ses, copias negativas y positivas, rollos
de sonido, permisos y cualquier derecho
inherente a la misma.

(A
-—

15-323)
Fallo

JUZGADO NUMERO 10 Para publicar en el Boletín- Oficial
de la provinciaH

Que debo condenar y condeno a doñaEleuteria Criado Revenga a que otorgue
a favor del demandante don Alfonso Sán-chez Fernández, como comprador, escri-
tura pública de compraventa del solarsito en la calle de Antonio Gimeno nú-
mero doce provisional, de esta capital"
finca descrita en el primer resultando''por precio, ya recibido por la vendedol
ra, de treinta y dos mil doscientas cin-
cuenta pesetas, absolviendo a la deman-dada de la condena de intereses también
deducida de la súplica de la demanda.-^
Todo ello sin hacer expresa condena en
costas.

Dicha subasta tendrá lugar en el local
del referido Juzgado, sito^en la calle del
General Castaños, 'número uno, el día
dieciséis de abril próximo, a las doce ho-
ras, bajo las siguientes

EDICTO

En los autos sobre depósito y alimen-
tos provisionales seguidos en el Juzgado
de primera instancia número diez, de
Madrid, a instancia de doña Inocenta
Virginia Bravo Herrero, representada
por el Procurador don Juan Francisco
Díaz Garrido, contra su esposo don
Gaspar Cepeda Sánchez, por providen-
cia del día de hoy se ha acordado sacar
a la venta en. pública subasta* por pri-
mera vez, los bienes embargados al de-
mandado, consistentes en:

WM;
vecientos cincuenta y uno.

—El Secreta-
rio, Luis de Casque.

—
El Juez de pri-

mera instarfcia, Ramón Rodríguez To-
rres.

Condiciones (A.-15.318)
Servirá de tipo para la subasta la

cantidad de cuarenta y un mil doscientas
cincuenta pesetas, importe del setenta y
cinco por ciento del que sirvió para la
primera.

JUZGADO NUMERO 18

EDICTO

Por el préseme, que se expide cum-
pliendo lo mandado por este Juzgado
de primera instancia número dieciocho,
de esta capital, en providencia dictada
eri el día de hoy, en autos ejecutivos pro-
movidos por don Carlos Ramiro Monte-
llano, contra don Fernando Caballero
Arranz, sobre reclamación de cuatro mil
ochocientas noventa y seis pesetas de
principal, intereses, gastos y costas, se
anuncia la venta en pública subasta, por
primera vez y _tipo de tasación, de los
bienes muebles embargados como de la
propiedad de dicho deudor, consistentes
en:

- -
.

No se admitirán posturas que no cu-
bran las dos terceras partes del indicado
tipo.

Un aparato teográfico, marca «Ze-
nit», modelo H-F-2, compuesto, de brú-
jula, provisto de freno doble, nivel, lim-
bo graduado, semicírculo centesimal, con
maniobra reversible horizontal y vertical,
con caja de caoba barnizado a su color
y comprobado a O.

Para tomar parte en la subasta debe-
rán les Iicitadores consignar previamen-
te, en la mesa del Juzgado o estableci-
miento destinado al efecto, el diez por
ciento del referido tipo,,sin cuyo requisi-
to no serán admitidos.

Así por esta mi sentencia, que por la
rebeldía de la demandada le será noti-
ficada en la forma que determina el ar-
tículo setecientos sesenta y nueve de la
ley de EnjuiciamientoTCivil, si dentro de
tercero día no se solicitare su notifica-
ción personal, definitivamente juzgando
en. primera instancia, lo pronuncio, man-
do y-firmo.

—Acisclo Fernández'Carrie-
do (rubricado).

Y para su publicación en el Boletín
Para la celebración de indicada subas-

ta se ha señalado el día doce de abril
próximo, y hora de las dcee de su ma-
ñana, en la Sala de audiencia de dicho
Juzgado, sito en la calle del General
Castaños, número uno.

Oficialde esta provincia, expido el pre-
sente, que firmo en Madrid, a veintiuno
de marzo de mil novecientos cincuenta y
uno.

—
El Secretario, P. D., Pedro Gar-

cía.
—

-Visto bueno: El Juez de primera
instancia -{ilegible).

Publicación

Lo que se hace público por el pre-
sente; advirtiéndose:

Una clavadora automática, marca La anterior sentencia ha sido dada,
leída y publicada por. el señor don Acis-
clo Fernández Carriedo, Magistrado,
Juez ele primera instancia número die-
cinueve, dé Madrid, hallándose celebran-
do audiencia pública en la de su Juzga-
do, en el mismo día de su fecha.

«Une-Rapid», con motor acoplado de
1/6 HP., éste marca «Pact», número
52858; y. un torno de tallar cristal, sin

-marca ni número.

(A.—15,319) Que el referido aparato sale a la ven-
ta en primera subasta por la suma de
tres mil quinientas pesetas, en que ha
sido tasado judicialmente, sin que sean
admisibles posturas inferiores que no cu-
bran las dos terceras partes de esa suma.

Que para tomar parte en la subasta
deberán los Iicitadores ex>nsignar previa-
mente, en la mesa del Juzgado o en el
establecimiento destinado al efecto (Ca-
ja General de Depósitos), una cantidad
igual, por lo menos, al diez por ciento
efectiva de las tres mil quinientas pese-
tas, tipo dé subasta, sin cuyo requisito
«o serán admitidas sus proposiciones.

Que el precio del remate,, descontado
lo que se deposite para tomar parte en
la subasta, deberá consignarse dentro de
los tres días siguientes al de la aproba-
ción del rematé, que lo será en el mis-
mo acto de su celebración:

JUZGADO NUMERO 7 Tasados pericialmente en la cantidad
de nueve mil quinientas pesetas.EDICTO

Don Tomás Pereda Iturriaga, acciden-
tal Juez de primera instancia número

Para cuyo remate, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado de
primera instancia número dieciocho, sito
en la calle del General Castaños, núme-
ro uno, se ha señalado el día veinticua-
tro de abril próximo, a las once de su
mañana; y se previene:

Madrid, -trece de marzo.de mil nove-
cientos cincuenta y uno.

—
Ante mí, Ma-

nuel torres (rubricado) .siete, de esta capital
Hago saber: Que en autos de juicio

ejecutivo '*que en este Juzgado sigue el
Procurador don José Luis Rodríguez Vi-
ñais, en nombre de don Feliciano Cela-
da Fernández, contra don Antonio Fer-
nández Linares, sobre reclamación de
cantidad, por providencia de esta fecha,
a instancia de la parte actora, he acor-
dado sacar a la venta en pública \

gunda subasta, por término de ocho
y precio de diez mil «ovecientas doce
pesetas con cincuenta céntimos, rebaja-
do ya el veinticinco por ciento del tipo
que sirvió para la primera, los bienes
muebles embargados a expresado ejecu-
tado en aludidos autos, siguientes:

Y para que sirva de cédula de noti-
ficación-a doña Eleuteria Criado Reven-
ga, e insertar en los «Boletines Oficia-
les» del Estado y de esta provincia, ex-
tiendo la, presente, que firmo en Ma-
drid, con el visto bueno del señor Juez,
a diecisiete de marzo de mil novecien-

Que servirá de tipo para esta primera
subasta el de tasación, no admitiéndose
posturas que no cubran las dos terceras
partes de dicho tipo.

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente los iici-
tadores, en la mesa del Juzgado o- en el
establecimiento público destinado al efec-
to, una cantidad igual, por lo menos, al
diez por ciento del precio de tasación,
sin cuyo requisito no^serán admitielos.

tos cincuenta y uno.
—

El Secretario, 11a-
nuel_ Torres. —

Visto bueno: El Juez de
primera instancia, Acisclo Fernández Ca-
rriedo.

(A.—15.3^4

Que el mencionado aparato se halla
depositado en poder de don Mariano
Bravo Herrero, con domicilio en la ca-
lle „de Sandoval, número tres.

CITACIONES
Tales bienes se hallan en la calleólela Cruz, número doce (Puente de Va-

llecas), fábrica de espejos y lunas.
Y para su inserción en' el Boletín

Oficial de esta provincia se expide el
presente en Madrid, a quince de marzo
de mil novecientos cincuenta y uno. El
Secretario, Alfredo Heraso.— El Juez de
primera instancia, Pedro Martín de Hi-
jas.

Bajo los apercibimientos procedentes e»
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señala, 'a contar desde la fecha de la-
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al artículo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,

380 del Código de Justicia Militar y63
del de Marina.

Dos tornos- mecánicos -de quinientos
milímetros entre puntas, en buen estado. Y que el remate podrá hacerse a ca-

lidad ele ceder.Una máquina de taladrar de columna,
hasta quince milímetros de broca, con
los accesorios, accionada a motor eléc-
trico de un HP.

Dado en Madrid, a trece.de marzo ele
mil novecientos cincuenta y uno.

—
To-

más Marco.—El Secietario, Cándido
García.— (Rubricados.)Tr< Ha para e-ctar cha-

pa, una di t, marca «Mar-
vell».

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia pongo el pre-
sente en Madrid, a trece de marzo de
milnovecientos circuenta y uno.—ElSe-
cretario, Cándido García.— Visto bueno:
El Juez de primera instancia, Tomás
Marco.

Cuatro de trabajo, ele madera,
-en buen estado tres ek ellos, con sus
tornillos.

(A
-—'r5-32o)

_ Todos ¡-ados pe-
ricialmente en la aforce mil
quinientas cincuenta p¡

Para cuyo remate se ha señalado el
día dieciocho de abril próximo, a Jas
once horas, en la Sala audiencia de esteJuzgado, sito en la calle del General
Castaños, número uno, bajo las condi-
ciones siguientes:

JUZGADO NUMERO 19 JUZGADO NUMERO 2

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN Barrosa* de Figueiredo (doña Mar
de Jesús),- natural de Caminña (Port
gal), hija de Cándido y de Florinda, <
treinta y nueve años de -edad, casad
con residencia en Lisboa (Portugal
con domicilio últimamente en Madri.
calle "de Galdo, núm. 2, hotel «Londres

(A.—15.321)
En este Juzgado de primera instancianumero diecinueve, detesta capital se

tramitan autos de- juicioordinario decla-rativo de mayor cuantía, promovidos por
el Procurador señor don Santos de Gan-
dantlas en nombre y representación, dedon Alfonso Sánchez Fernández, contradon Eleuteno Criado Revenga, sobreotorgarmento de escritura de venta v
«T H

Xtr?0'V en CU-vo Procedimientose ha dictado la sentencia que contieneel encabezamiento y parte dispositiva delsiguiente tenor:

JUZGADO NUMERO 12

Don Ramón Rodríguez Torres, Juez de
primera instancia número doce, de es-
ta capital.

EDICTO

comparecerá dentro del término de cin-

co días ante el Juzgado de instrucción
número 2, de Madrid, Secretaría del se-
ñor Yáñez, para recibirla declaración en
el sumario que se instruye con el núme-
ro 57, de 1951, por hurto, y hacerla eí
ofrecimiento de acciones que determina
el art. 109 de la ley de Enjuiciamiento-
Criminal.

Que servirá, de tipo para dicha subas-
ta el de diez mil novecientas doce pe-
setas con cincuenta céntimos, rebajado
ya el veinticinco por ciento del tipo que
sirvió para la primera subasta, no ad-mitiéndose posturas que no cubran las<dos terceras partes del mismo.

Que los que deseen tomar parte enel remate deberán consignar previamen-
te, en la mesa del Juzgado o estableci-miento público destinado al efecto eldiez por ciento de dicho tipo, sin cuyo
requisito no serán admitidos.

Por el presente hago saber: Que en
esté Juzgado y Secretaría pende expe-
diente de declaración de herederos abin-
testato de don. Juan Manuel Crespo Suá-
rez, que nació en San Lorenzo del Es-
corial el día veintisiete de diciembre ele
mil ochocientos noventa y dos, siendohijo de Leandro y de María, y que fa-
lleció en esta capital el día seis de di-
ciembre último, en estado de casado con
doña Carmen Salamanca Alvarez, sin
sucesión, reclamando la herencia sus so-
brinas doña María del Carmen v doña
María de las Mercedes Caballero Cres-

Sentencia

J:l™-V fk- Madrid ' a trec? fe ™r-.zo de milnovecentos cincuenta y uno
-

El señor don Acisclo Fernández Carrie-
ck Sí!?°- JueZ de I-i"*™estan-cia numero diecinueve, de la misma ha-biendo visto los DresPrto, „! •' • .
declarar!™ a! Present « autos, ]u¡c odeclarativo de mayor cuantía, see-uido-entre partes :de la una ,-

sep'ao„t~ ue ia una, y como deman-

(B.—1453

Contreras Corral-o Correas (Alfonso
natural de San- Ildefonso (Segovia). m._ Y que los bienes se encuentran depo-

sitados en poder del ejecutado, que tfe-

de Esteban y de Juana, de veintioctio
años de edad", vecino de Madrid, domi-
ciliado últimamente en la calle de la L'

na, núm. 34, comparecerá dentro del e
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m\no de diez días ante el Juzgado de

s trucción núm. 2, de Madrid, Secre-
taría del señor Yáñez, para responder a
1 s cargos que le resultan en el suraa-°-

r,,,p se le instruye con el núm. 31,no que =e "• '
J ,.

-j

de 105 1, por robo y apropiación mde-
bidaÜ

mero 145. de 1950, por delito de robocomparecerá ante el Juzgado de instruc-ción num. 5 de Madrid, sito en la callede General Castaños, núm. 1, dentrodel termino de diez días.

En virtud de providencia del señor Juezele instrucción núm. 7, de Madrid, dicta-da en el sumario que sigue con"el núme-ro 16, de 1951, por muerte de don Luis
Blanco Barroso, que falleció el día 15 de
enero, se hace saber por medio del pre-
sente, que se insertará en el BoletínOficial de esta provincia, a doña Lilia
Escobar de la Cuadra, viuda del don
Luis, natural de Bogotá (Colombia), que
residía en Málaga, desconociéndose su
paradero actual, los derechos que a la
misma concede el artículo 109 de la lev
de Enjuiciamiento Criminal.

En virtud de lo acordado en el suma-
•rio. que se instruye sobre estafa a don
Roberto Gutiérrez Ochoa, que marchó a
Colombia, se cita por medio de la pre-
sente a dicho iJerjudicado, para que den-
tro del término de cinco días comparez-
ca ante el Juzgado de instrucción núme-
ro 16, de esta capital, sito en la calle
del General Castaños, núm. 1, con obje-
to de recibirle declaración y ofrecerle el
procedimiento, de conformidad con loque
determina el art. 109 de la ley de En-.
juiciamiento Criminal.

(B-~1-497)
(B.-1.452)

En virtud de lo acordado por el Juz-gado de instrucción núm. 5, de Madriden el sumario seguido con el núm 41'de 1939, sobre muerte de Antonia' He-diger Tenorio, hija de Juan, y Aurora,
a la sazón de cuarenta años de edad
natural de Canillas (Madrid), soltem,'
domiciliada en el paseo de la Castella-na, núm. 47; que falleció a consecuenciade lesiones que le fueron producidas el
30 de enero de 1939 al ser atropellada
por un automóvil desconocido, se cita alos parientes más próximos de dicha fi-nada, para que dentro del término dediez días acudan ante este Juzgado re-ferido.

Los parientes más próximos de Ja fi-

nada Mercedes Pérez Ganuza, natural de
Pamplona, de cincuenta años de edad,

soltera hija de"Marcos y de Fermina,

que habitó últimamente en esta capital,

calle de la Montera, núm. 31, compare-
cerán dentro tlel término de cinco días

ante el Juzgado de instrucción núm, 2,

de Madrid, Secretaría del señor Yáñez,
para recibirles declaración en el suma-
río que se sigue con el núm. -47, de
iqíi, por muerte de aquélla, y hacer-
les el ofrecimiento de acciones que de-
termina el art. 109 de' la ley de Enjui-
ciamiento Criminal. .

(B—1.35a)
(B,-i.464j JUZGADO NUMERO 17

En virtud de providencia dictada por el
señor Juez de instrucción núm. 7, de Ma-
elrid, en la ejecutoria de causa seguida en
dicho Juzgado por hurto, contra Euge-
nia del Barrio Arenas, se hace saber a la
perjudicada en dicha causa Antonia Sán-
chez Gómez, que vivióen la calle de Ar-
gensola, 13, y cuyo actual domicilio se
desconoce, que la Sección quinta de
Audiencia Provincial ha dictado se;
cia con fecha 24 de junio de 1950, por la
que, entre otras responsabilidades, se
condena a la procesado dicha a que le
abone en concepto de indemnizacic
suma de 600 pesetas, así como acue
también que la alhaja que le fué confia-
da en concepto de depósito queda defi-
nitivamente en su poder. Sumarió núme-
ro 62, de 1947.

En virtud Je proveído dictado el 21
de septiembre último por el señor Juezde instrucción- núm. 17, de Madrid, Se-
cretaría de don Hilario Dago Sáinz, en
el sumario que instruye con el núm. 91,
del año 1949, por hurto, ha acordado
llamar por medio del presente a Rosario
Cascajosa Pérez, de diecisiete años, na-
tural dé Madrid, soltera, hija de Euse-

'bio y Luciana, para que en término de
t
quinto día comparezca ante este Juzga-
do, con ti fin de ser requerida para que
precise la fecha y lugar de su nacimiento.

(B.—1.120)

(B.—1.439)(B.-1.191)

JUZGADO NUMERO 3 En. virtud de lo'acordado por el Juz-
gado de instrucción núm, 5, de Madrid,
en el-sumario seguido con el núm. 45,
ele 1939, sobre lesiones de Manuel Be-
nito Gálvez, a la sazón de cincuenta y
un años de edad, soltero, cerrajero, do-
miciliado últimamente en Vicálvaro, ca-
lle Federico Redondo, núm. 26, cuvo
actual paradero se desijfcnooc, se cita' a
dicho perjudicado para que comparezca
ante este Juzgado de instrucción núme-
ro 5, ele Madrid, a fin de ser reconocido
por los Médicos forenses.

Por el presente, y en virtud de lo
acordado por el señor Juez' de instruc-
ción del Juzgado núm. 3, de esta ca-
pital, en resolución de esta fecha (19 de
febrero de 1951), dictada en el sumario
que sigue por hurto con -el núm. 71, de
1951, se llama al propietario o propie-
tarios de un talego conteniendo, un cuar-
to delantero de ternera, dos bidones con
un total de dos. litros de aceite y una
tartera con parte de los sesos ele una
ternera, todo lo cual fué sustraíelo el
día 24 de octubre último por Santiago
Amador Martínez y Manuel Navarro Me-
néndez en la parada clel tranvía exis-
tente en las inmediaciones de la estación
de las Delicias, para que dentro del tér-
mino de quinto día. comparezcan ante di-
cho Juzgado y Secretaría de clon Petiro
Pérez Alonso para prestar declaración
en el sumario referido y hacerles el ofre-
cimiento dé acciones que determina el
artículo 109 de la ley de Enjuiciamiento
Criminal.

JUZGADO NUMERO 19
Por providencia dictada por el señor

Juez de instrucción núm. 19, en el su-
mario que instruye bajo el núm. 42S,
de 1950, por estafa, se ha acordado citar
por medio del presente a Rafael S.
cuyo domicilio se ignora, para que den-
tro del término de cinco días compa
ante dicho Juzgado, para recibirle de-
claración.

(B.—1.498)

GInard de la Fuente (Rafael), que des-
empeñó el cargo de Jefe administrativo
de Ja Policía LTrbana, y que dijo vivir en
la calle de Bravo Murillo,32, compare-
cerá dentro del término de cinco días an-
te el Juzgado de instrucción núm. 7, de
esta capital, Secretaría de don José Ma-
ría López Orozco, a fin de prestar decla-
ración en el sumario que en este Juzga-
do se instruye con el núm. 9, de 1950.

(B.-1.442)

JUZGADO NUMERO 6 (8.-1.357)
Morelle López (Manuela), de cincuen-

ta años, soltera, y que dijo habitar en
la calle de la Concepción Jerónima, nú-
mero 5, comparecerá dentro clel término
de cinco días ante el Juzgado de ins-
trucción núm. 6, de Madrid, con objeto
de ampliar su declaración en sumario
que se instruye bajo el núm. 125, de
1938, por hurto.

JUZGADO NUMERO 2Ó
En el sumario que se instruye en este

Juzgado con. el r,fim-. 470, de 1950, so-
bre estafa a don Andrea Cornaüs, súbdi-

einta y seis años, ca-
iral de La Haya, que

tuvo su domicilio en el Ho-
tel Continental, de la ide José
Antonio, 44, he acordado citar a dicho
denunciante por medio de edictos, a fin
desque dentro del término de quinto día
comparezca ante este Juzgado, sito en
la calle del Genera! Castaños, núm. 1,
piso tercero, para recibirle declaración y
hacerle el ofrecimiento de acciones que
determina el art. 109 de ¡a ley de En-
juiciamiento Criminal.

(B.—1,174)

JUZGADO NUMERO n
Por el presente, y en cumplimiento a lo

orctenado por el señor Juez de instrucción
número 11, de los de Madrid, en provi-
dencia de 26 de febrero de 1951, se 1

ce el procedimiento como perjudicado, a
tenor de lo dispuesto en el artículo 109 de
la ley de Enjuiciamiento Criminal, a don
José Escudero Sánchez, cuyo actúa:
mieilioo paradero se ignora, por el robo
de ropas efectuado en su domicilio de ca-
lle de Castilla, núm. 10, el día 18 de ju-
lio de 1947, y que dio origen a la causa
número 214, de 1947.

(B.-1.175)

JUZGADO NUMERO 5

(B.-1.272)

Ruescas Ruesc-as (Luis), de cuarenta
y un años de edad, casado, del comer-

O'Dogherty Gherssi (Rafael), de
treinta .años, hijo de Ramón y María
Luisa, natura! de San Fernando (Cá-ció, hijo de Alfonso y de Julia, natural

de Campo de-Criptana (Ciudad Reals,
cuyo actual domicilio V paradero se des-
conocen, procesado en sumario 495, de
'95°, por delito de «apropiación indebi-
da, comparecerá ante el Juzgado de ins-

diz); y

Vilaseca Molgosa (Miguel), de treinta
y dos años, hijo de Miguel y Susana,
natural de Barcelona, que estuvo domi-
ciliado en la calle de Lope ele Vega,
número 25, fontanería; comparecerán
ante el Juzgado de instrucción núm. 6,
de Afedrid,. a prestar declaración en. su-
mario seguido bajo el núm. too, de 19S1,
por estafa, bajo apercibimiento de lo que
hubiere lugar en de/echo si no compare-
cen dentro del término de cinco días.

(B.
—

1.290)

tracción núm. 5, de Madrid, sito en la
calle del Genera! Castaños, núm. 1, den-
tro del término de diez días..

Por el presente se 11
a la vez se les ofrece el procedimiento a
tenor del art. 109 de la ley Procesal, a
le>s perjudicados Ernesto Ramón Blanes,
Eloísa Garda Fernández, Gregcjrio Sán-

•rrijos, Carmen Alonso Vaquero,
o de la Fu :rora Ca!.

ro <

[a publica
¡truc-

cion ruim. 2..

iajo ape:
perjuicio '.*.

(B.—1.148)

(B.—1.212) JUZGADO NUMERO 14
Por el presente, que se expide en vir-

tud de providencia dictada en el sumario
número 313, de 1950, por hurto de 18.000
pesetas y otros objetos a doña Virginia
de Covaignao, de cuarenta años de edad,
casada, sus labores, hija de Jofm y de
Clara, natural de Estados Unidos (Amé-
rica), con domicilio accidental en el Ho-
tel Ritz; se ha acordado citar a la refe-
rida doña Virginia para que dentro del
plazo o término de cinco días comparez-
ca ante este Juzgado núm. 14, y al pro-
pio tiempo ofrecer- el procedimiento se-
cún determina el artículo icx) de la ley de
Enjuiciamiento Criminal a la representa-
ción legal de la misma.

Martín Román (José) ,natural de Adra
(Almería), nacido él .7 ele marzo de

(b:—1.454)|^^(hijo de Ramón y Gador:, soltero,
esado en causa núm. 343, 'de 1938,

por lesiones por disparo de arma de fue-
í0.. cuyo actual paradero se desconoce,
comparecerá ante este Juzgado de ins-
trucción núm. 5, de Madrid,, dentro del
termino de diez días.

iqov

JUZGADO NUMERO 7
En virtud de providencia del señor

Juez de instrucción núm. 7, de esta capi-
tal, en el sumario que con el núm. 474,
de 1950, sigue con motivo de la muerte
de una mujer, hasta ahora desconocida,
cié cuarenta y cinco a cincuenta y cinco
años, pelo negro,' ojos pardos, con acor-
tamiento de la extremidad inferior dere-
cha consecutiva a antigua lesión de la ca-
dera derecha, en la que se observan cica-
trices en su cara externa y región ingui-
nal ; el pié, consecuencia del acortamien-
to de la extremidad, está en posición
equina ;cuya mujer fué hallada en la ca-
lle de Colón la mañana- del día 6 de di-

ciembre último, se cita por medio del pre-
sente, que será inserto en el Boletín
Oficialde esta provincia, a las personas
que se conceptúen familiares de la falle-

cida, para que dentro del término de cinco
días,' contados desde el deJa inserción,

comparezcan en dicho Juzgado de insr

trucción número 7, Secretaría de don Jo-
sé María López Orozco, para prestar de-

claración y ser instruido al que correspon-

da de los derechos que concede el articu-
le 109 de la ley de Enjuiciamiento Crimi-

H

(B.—1.440)

, n virtud de lo acordado por el Juz-
gado de instrucción núm. 5, ele Madrid,
e" el sumario seguido ante el mismo con
Inum. 60, de 1951, contra Víctor Sáez-artín, por estafa, consistente en que
omentos antes de las dieciséis quince

"°ras del día 1 de febrero último dicho

cendi
(B.-1.502) (fi.—1

JUZGADO NUMERO 16 MOTRIL
En virtud de lo acordado en

mario que se instruye con el núm. 272.
de 1950, sobre hurto a don Clarimundo
Joao Sa Viana Cardoso, que residió ac-
cidentalmente en esta- capital, cal

, núm. 1 5 cita por la
presente a dicho perjudicado, para que
dentro del término

-
días com-

parezca ante el Juzgado de instr
número 16. Irid, sito en la calle
del General Castaños, núm. 1, con objeto
de redbirje declaración y ofrecerle el
procedimiento, de conformidad con lo
que determina el. art. 109 de la ley de
Enjuiciamiento CriminaM

o en r>r<

cia d

to, al el- la de
Valli 6, conducido por
Paulino Cruz Medina y propiedad de
Donato Cuesta Barquero, domi

:a Toledo, 14;
quez, 70 (hotel), choque ocurrido
de mayo pasado en el kilómetros 20 de la
carretera Málaga- Almería, se cita al re-
ferido conductor Paulino Cruz Medina,
que tuvo su domicilio en Madrid, en la

Pocesado, por medio de engaños, con-

cot"0- qUC Uíl ;!Íd'viduo hasta ahora des-n«cido 1? hiciese entrega en la calle

ter
* a,^asta ' e esta capital, de una car-

el!
a COn- 9°°

P656
*

88 »' empleando para

la°; "t^ios engañosos, se cita al propie-
1

*°
fe dicha cartera y metálico para

He d
C,°™Par?zca ante este Juzgado, ca-

óVl f]G?neralCastaños, núm. 1, dentro1 térm 'no de diez días.
(B.—1.443)

demá11^ 2 Mart;nez (Tomás), cuyas
se de! Clrcunstan cias y actual paradero

«^conocen, procesado en sumario nú-
(B.-1.351)B.—1.463)
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calle del Príncipe, 20, quinto centro, pa-
ra que dentro del término de diez. días
comparezca ante este Juzgado de instruc-
ción, para prestar declaración.

(G. C—i.iii) (B.— 1.486)

HELLIN

Estévez (María Dolores), natural de
Elda (Alicante), de unos treinta y cine»
años de edad, morema, picada de virue-
las, de estatura baja, cuyas demás cir-
cunstancias se ignoran, procesada por de-
litode hurto, comparecerá dentro del tér-
mino de diez días ante el Juzgado de ins-
trucción núm. 12, de esta capital, sito en
General Castaños, núm. 1, a fin de serle
notificado el auto de su procesamiento,
dictado en el sumario núm. 33, de 1951,
por delito de hurto, y ser reducida a pri-
sión.

trucción num. 14, Secretaría de don Ma-

nuel Conidias Salmerón, para ser reduci-
do a'prisión, decretada en dicha-causa,

en la- Cárcel de esta capital, como preso
comunicado.

sin efecto la requisitoria que llama„1
procesado Félix Templado GónSf? a!
blicada en el Boletín Oficial d

~

provincia, correspondiente al díajunio de 1941, bajo el número B Í.
por haber comparecido ante este T

'
gado.

*
JUz

-(B.—1.334)

Don Mariano Cánovas Girada, Juez ele
Por ¡a presente se cancela y deja sin

efecto la anterior requisitoria de fecha 27
de octubre del pasado año 1948, por la
que se llamaba al procesado Emilio Vi-
cente Rodríguez, de treinta y tres años
de edad, casado, hijo de Emilio y de Je-
susa, auxiliar de contabilidad, como con-
secuencia del sumario seguido en este
Juzgado de instrucción núm. 14, con el
número 324 del pasado año i945> Por
Surto.

(B.—>1.070)instrucción de esta ciudad de Hellín
y su partido.
Por el presente edicto se cita y llama

de comparecencia ante este Juzgado, en
el plazo de diee días siguientes a partir
del de la publicación del presente, a To-
más Gómez Rebollo, domidliado en San-
ta Julia, núm. 5 (Puente de Vallecas),
y cuyo actual paradero se ignora, a fin
de recibirle declaración que viene acor-
dada en el sumario que se sigue al nú-
mero 26, de 195 1, sobre alzamiento ele

En virtud de providencia dictada ñorel senor Juez de instrucción núm tc a
Madrid, en el ramo separado dé sita?ción dimanado de causa núm. 1- a~
1943, por hurto, se deja sin efecto °)a J
quisitona que llamando al procesado J 0sé Molina López fué publicada en el Bo'letín Oficial de la provincia, correspon"
diente al día 12 de octubre de 1944, por
haber sido capturado dicho individuo.

(B—1.082)

(B.—1.036)

JUZGADQ NÚMERO 13
U^^^ alza-

a de Calatrava (Ciudad Real), de esta-
do soltero, de profesión empleado, hijo
de Jesús y Vicenta, domiciliado última-
mente en la calle de las Veneras, núme-
ro 5, de esta capital, procesado por esta-
fa en causa núm. 350, de 1948, compa-
recerá en término de diez días ante el
Juzgado ele instrucción núm. 13, Secre-
taría- de don Miguel Casado San José,
para ser reducido a prisión, decretada
en dicha causa, en la Cárcel de esta capi-
tal como preso comunicado.

(B.—1.202)

bienes
(G. ¿.—1.064) (B.—1.409) Alvaro García (Pedro) y Peñuelas

Castellón (Manuel), naturales de Mar-
bella (Málaga) y Manzanares (Ciudad
Real), de estado solteros, profesión em-
pleados, de dieciocho y treinta y un años,
hijos de Pedro v Carmen y ele Lino y So-
ledad, respectivamente, domiciliados úl-
timamente en la calle de Avala, núm. 72,
procesados por hurto en causa núm. 244,
de 1942, comparecerán en término ele
diez días ante el Juzgado de instrucción
número 14, Secretaría de don Manuel
Cornelias Salmerón, para ser reducidos a
prisión, decretada en dicha causa, en la
Cárcel de esta capital, como presos co-
municad|>s.

Bríos Larroy (Enrique), profesión
agente comercial, domiciliado última-
mente en Zaragoza, paseo de Fernando
el Católico, núm. 4, procesado por apro-
piación indebida -en causa núm. 335, de
1950, comparecerá en el término de diez
días ante el Juzgado de instrucción del
número 15, de esta capital, Secretaría de
don Nicolás Cortés García, para ser re-
ducido a prisión, decretada en dicha
causa.

TOLEDO
Don José Luis Bescansa y Gutiérrez de-

\u25a0

--
Ceballos, Magistrado, Juez de instruc-
cfón des Toledo y su partido,
Hago saber: Que por desconocerse el

paradero de Alfonso Carrasco Fernán-
dez, de veinte años, hijo de Eugenio y
de Felidana, natural ele Madrid y ve-
cino que fué de Tetuán de las Victorias,
se Je requiere por medio del presente
para que en término de quince días haga
efectiva la multa de 1. 000 pesetas im-
puesta como pena en la causa 131, de
1948, sobre apropiación indebida.

(B-—1.092)

Vida Creus (José;, cuyas demás cir-
cunstancias se ignoraír, domiciliado últi-
mamente en Barcelona, calle ele Valen-
cia, 92, procesado por estafa en causa
número 331, de 1949, comparecerá den-
tro deLtérmino de diez días ante el Juz-
gado de instrucción núm. 13, Secretaría
de don Miguel Casado San José, calle
del General Castaños, núm. 1, con el fin
de notificarle su procesamiento y prisión,
de la que podrá excusarse si presta fian-
za metálica de 10.000 pesetas.

(B.—1.081)

Casillare Bach (Adolfo), natural de
Málaga, estado soltero, profesión repre-
sentante, de cuarenta y cinco años, hijo
ele Concepción, domiciliado últimamente
en la calle del General Alvarez de Cas-
tro, 23, procesado por estafa en causa
número 17, de. 195 1, comparecerá en el
término de diez días ante el Juzgado de
instrucción del núm. 15, de esta capital,
Secretaría de don Nicolás Cortés García,
para ser reducido a prisión, decretada en
dicha causa.

(B.—1.203)(B.-1.325)

CALATAYCD
Hernández Fernández (Mignd), natu-

ral de Valencia, de estado soltero, de
dieciocho años, hijo de Miguel y de Jose-
fa, domiciliado últimamente en Valencia,
calle die Tejedores, núm. 34, procesado
por robo en causa núm. 382, de 1950,
comparecerá en término de diez días an-
te d Juzgado de instrucción núm.. 14,
Secretaría de don Manuel Cornelias Sal-
merón, para ser reducido a prisión, de-
cretada en dicha causa, en la Cárcel de
esta capital, como preso comunicado.

En virtud de- lo acordack> por el -e-
ñor Juez de instrucción en. el sumario
número 47, de 195 lelito de robo,
se cita por medio wesente a una
mujer de edad, alta, delgada, de peto
blanco y vestida de luto, que estuvo en
el Cuartel de la Guardia Civil clel Puesto
de Vallecas el día 14 de abril último,
con motivo de diligencia que instruía di-
cha Fuerza por robo, contra Eduardo
Bañón Martínez v otri

(B.-1.167)

Don José María Salcedo Ortega, Magis-
trado y Juez de instrucción núm. 13,
de los de esta capital.
Por la presente cito, llamo v emplazo

a Roberto Tizón Aguiar, médico, natu-
ral de Carballino (Orense), a fin de que
dentro del término de diez días, contado
desde el siguiente al en que la presente
sea inserta en los periódicos oficiales,
comparezca en mi Sala audiencia (calle
del General Castaños, i, primero), con
objeto de recibirle declaración como pro-
cesado, notificarle el auto de su procesa-
miento, recibirle declaración indagatoria
y constituirse en prisión, decretada en
el sumario núm. 89, de 1950.

(B.-1.079)

Gordillo Cestero (Víctor Manuel), na-
tural de Madrid, estado casado, profe-
sión contable, de veintisiete años, hijode
Pablo y de Aparición, domiciliado últi-
mamente en la plaza de Chamberí, 10,

tercero centro derecha, procesado por es-
tafa en causa núm. 87, de 1951, compa-
recerá en el término de diez días ante el
Juzgado de instrucción del núm. 15, de
esta capital, Secretaría de don Nicolás
Cortés García, para ser reducido- a pri-
sión, decretada en djcha causa.

(G. C— t)3n (B._1.184)

SAN LORENZO DEL ESCORIAL
(B—1.166)

Yáñez García (A . hijo de Emi-
lio y de Antonia, natura! de 'Chamartín
ele la Rosa, vecino de Caiabanchel Bajo,
de estado casado, profesión jornalero, de
treinta y cinco años, domiciliado última-
mente en Carabanche! Bajo, calle ele
Tosca, núm. 5, procesado por hurto <-n
el sumario núm. 24, de 1948, compare-
cerá en término de -diez días arte el
Juez de instrucción de San Lorenzo del
Escorial.

Rodríguez ele! Pozo (Antonio)? cuyas
demás circunstancias se ignoran, así co-
mo su último domicilio, procesado por
robo en causa núm. 56, de 1950, compa-
recerá en término de diez días ante el
Juzgado de instrucción núm. 14, Secreta-
ria de don Manuel Cornelias Salmerón,
para ser reducido a prisión, decretada en
dicha causa, en la Cárcel de esta capital,
como preso comunicado.

(B.—L163) (B.—1.078)

(G. C—888) López Montes (Ángel), natural de Ma-
drid, de estado soltero, profesión mecá-
nico, de diecinueve años, hijo de Ma-
nuel y de Angela, domiciliado última-
mente en la calle de GaJileo, núm. 66,
procesado por resistencia en causa nú-
mero 103, de 1950, comparecerá en tér-
mino de diez días ante el Juzgado de ins-
trucción núm. 14, Secretaría de don Ma-
nuel Cornelias Salmerón, para ser redu-
cido a prisión, decretada en dicha causa,
en la Cárcel dé esta capital, como preso
comunicado.

*

JUZGADO NUMERO 14 (B.^1.176) JUZGADO NUMERO 16
(B.—1.146} Martínez Zurbano (Valentín), de vein-

tiún años de edad, soltero, chófer, natu-

ral.de Madrid, hijo de Benigno y de Ma-
ría, con domicilio últimamente en la calle
de Juan de Olías, núm, 53, y Antonio
Rodríguez del Pozo, natural de Madrid,
hijo de Domingo e Ignacia, con domici-
lioúltimamente en la calle de Pedro Frei-
jero, núm. 10 (Tetuán), comparecerán
dentro del término de diez días ante el
Juzgado de instrucción núm. 16, sito en
la calle del General Ricardos, núm. 1, P1"

so segundo, con el fin de serles notifica-
do d auto de prisión dictado contra lo»
mismos en el sumario núm. 440, de 1941'
por robo, -y llevarse a efecto la misma.

REQUISITORIAS
Por la presente se Cancela y deja sin

efecto la anterior requisitoria de fecha 23
de septiembre del pasado año 1950, por
la que se llamaba a la procesada Asun-
ción Pulido Doblado, de veintiún años de
edad, soltera, natural de Madrid, hija de
Antonio y ele Asunción, domiciliada últi-
mamente en la calle de San Dimas, nú-
mero 22, como consecuencia del sumario
seguido en este Juzgado de instrucción
número 14, por hurto, con el núm. 362,
del pasado año 1949.

Bajo apercibimiento de ser declarados re-
beldes y de incurrir en las demás res-
ponsabilidades legales, de no presen-
tarse los procesados que a continuación
se expresan, en el plazo que se les fija,
a contar desde el día de; la publicación
del anuncio enVkste periódico oficial y
ante el Juez o Tribunal que se señala
se les cita, llama y emplaza, encargán-
dose a todas las Autoridades y Agentes
de la Policía judicialprocedan a la bus-
ca, captura y conducción de aquéllos,
poniéndolos a disposición de dicho Juezo Tribunal, con arreglo a los artículos
correspondientes de la ley de Enjuicia-
miento Criminal y de Enjuiciamiento
Militar de Marina.

(B.—1.356)
(B.-i.o9 5)

Por la presente se cancela 'y deja sin
efecto la anterior requisitoria de fecha ie)
de diciembre de 1947. por la cual se lla-
maba a José Ballester Mejías, natural
de Castro Urdiales, casado, profesión
comisionista, de cuarenta y seis años de
edad, hijo de José y de Josefa, domici-
liado últimamente en ja calle de Joaquín
García Morato, núm. 159, procesado por
abandono de familia en sumario seguido
ante el Juzgado de instrucción núm. 14,
con el núm. 482, el? 1947.

Santos Méndez (Alejandro), de estado
casado, Caballero Mutilado, de treinta y
cuatro años, domiciliado últimamente en
la calle de Baltasar Bachero, núm.

-
12,

portería, procesado por apropiación inde-
bida en causa núm. 435, de 1950, compa-
recerá en término de diez días ante el
Juzgado de instrucción núm. 14, Secre-
taría de don Manuel Cornelias Salmerón,
para ser reducido a prisión, decretadaen dicha causa, en la Cárcd de esta capi-tal, como preso comunicado.

(B.—1.349)

ALCIRA
Macías Gigante (Ramón), natural de

Madrid, de estado soltero, de profesión
ebanista, de dieciocho años de edad,

hijo de Ramón y de Francisca, domici-
liado últimamente en Madrid- (Puente áe

JUZGADO NUMERO 12

Ruescas Ruescas (Luis Francisco), cu-
yas demás circunstancias se ignoran, do-
miciliado en la calle del Conde de Pe-ñalver, núm. 62, procesado por delito de
estafa, comparecerá dentro del términode diez días ante el Juzgado de instruc-ción núm. 12, de los de esta capital, a fin
ele serle notificado el auto de su procesa-
miento, dictado en el sumario instruido
con el núm. 466, de 1950, por estafa, y
ser reduélelo a prisión.

Vallecas), calle Dieciocho de Julio, nu-

mero 17, procesado en causa núm. !3>
de 1950, por el delito de hurto, segu««
ante d Juzgado de instrucción de Atar >

corno comprendido en el núm. 1.

tículo 835 de la ley de Enjuiciami<Bi|

(B—,.324)
(B.

—
'1.044)

Salvatierra Gobea |Luis), cuyas demás
circunstancias se ignoran, domiciliado
últimamente en la calle del Espino, nú-
mero 3, procesado por robo en causa nú-
mero 10, de 1948, comparecerá en tér-
mino de diez días ante el Juzgado de ins-

JUZGADO NUMERO 15 '.-
En virtud de lo acordado en providen-.

cía dictada por el señor Juez de instruc-
ción del num. 15, de Madrid, en el ramoseparado de situación dimanado de causanumero 130, de 194!, por hurt0j se d

-
diez días ante el expresado Juzgado, P
ra constituirse en prisión en las

'
de esta ciudad y responde:(B,—i.280) gos que le resulten

(G. C—1.062 (B.—i-42l)



MIÉRCOLES 28 DE MARZO "

AUZGAOOS MUNICIPALES de las trece de su mañana, lo qUe sehace saber mediante la fijación de edictosen el sitio público de costumbre y su pu-Wicacipn en el Boletín Oficial de esta
provincia. Se advierte a los que deseentomar parte en la subasta que para ellosera indispensable depositar previamente
en la Caja Genera! de Depósitos o en Jamesa de este Juzgada, el diez por cientodel importe de la tasación de los bienesmuebles.

s

I
por ciento del precio de tasación de ca-
torce mil trescientas pesetas, los bienes
embargados a la parte demandada, -doña
Angela Sempere Botella, y los cuales son
los siguientes: Una estantería de ma-
dera con seis entrepaños, que ocupa -un
testero de la nave; dicha estantería tie-
ne adosado un armario de madera de tres
puertas, sin fondo y con tres estantes.
Quinientas cajas, aproximadamente, de
cartón viejo, vacias. El referido armario
está repleto de cortes de alpargatas y
forros de zapatillas y de zapatos. Diezmesas de trabajo, tie madera, en mal uso,
de distintos tamaños. Una mesa con
aparato acoplado para poner ojetes. Una
máquina para coser calzado, marca «Kai-
ser i., número 380.004 (trescientos ochen-
ta mil cuatro), completamente deterio-
rada. Cna máquina, marca «Singer», nú-
mero 16 (dieciséis) K-i (uno), en igual
uso que la anterior. Una mesa de'ma-
dera con dos tornillos de liierro para em-
plantillar. Una mesa el*, madera con me-
canismo aplicado para repaso de suelas.
Una máquina para -coser alpargatas, con
inscripción que dice: «Irlarramendi-Ren-
tena-España». Dos máquinas pulidoras,
una de ellas con "instalación de polea.
Cna máquina laminadora. Una máquina

Don Félix González Abascal. Juez mu- Sriíí'oín T™" Y™ v^"™ *"'*
nicipal propietario del número dk-ei- «c¿™!« \ <***noo marca
ocho He los do \T-iHr!d «.Siemens», numero noventa y dos milocho, de los de Madrid. ochocientos veintisiete (92.827), de cin-
Hago saber: Que en este Juzgado co HP. Un banco de carpintero con su

municipal número dieciocho, de los de torno. Una mesa de trabajo con apaia-
Madnd, sito en la plaza del "General to de cortar goma y ptensa acoplada.
Vara del Rey, número diecisiete, según- Cna mesa pequeña de trabajo con tor-
do piso, antes plaza de Antonio Zozaya, nulo de hierro acoplado. L'na prensa de
se siguen autos de proceso de cognición hierro, marca «Karl-Kráusen», número
con el número cuatrocientos noventa y 72 (setenta y dos). Una báscula, marcaseis, del año mil novecientos cincuenta, , «Roca», número 500 (quinientos), Bar-
a instancia del Procurador de los Tri- ce-lona. Un depósito de hierro de me-
bunales y de la Cámara Oficial ele la dio nutro de cabida. Catorce prensas re-
Propiedad Crbana de Madrid don Ma- cauchutadoras de suela de alpargata v
nuel de la Llave y Sierra, de cuyo Or- 'ocho recambios correspondientes a las
ganismo es asociado don Francisco Ruiz mismas. Siete cajones con calzado blan.-
Martínez, contra doña Angela Sempere co de lona, sin terminar. Unas tres mil
Botella, sobre reclamación de cuatro mil ¡ suelas de alpargatas, de esparto. Una
doscientas dieciséis pesetas con dieci- l mesa ele despacho con cinco cajones, <n
ocho céntimos, en los cuales se- ha acor-

'
mal uso. L'na percha de pie. Una estan-

dado, por providencia de este día, sacar te-ría con cuatro entrepaños. Un' baúl con
a la venta en pública subasta,' por se- hormas de calzado de diferentes tama-
gunda vez v cori la rebaja del veinticinco ños.

Ruiz, que se encuentra en ignorado pa-
radero, Jia acordado en acta del día de
hoy, a instancia de la parte actora, se-
ñalar para al celebración del juicio ven-
bal el día diez de abril próximo, a las;oace de la mañana, en la Sala audiencia
de este Juzgado, sito en Madrid, calle
del Amor de Dios, número uno, y man-
dando se cite al demandado por medio
de edictos, fijándose uno en los estrados
del Juzgado y. otro se insertará en el
"Boletín Oficial del Estado», con aper-
cibimiento al demandado para hacerle -a-
ber que de no comparecer, ~*por sí o por
medio de legítimo apoderado, se decla-
rará el desahucio, sin más citarle ni
oirkv •

\ para que sirva ele citación al deman-
dado con el apercibimiento antes dicho, y
su inserción en el Boletín Oficial de
esta provincia, expido el presente edicto
en Madrid, a dieciséis de mnrzo ele mil
novecientos cincuenta y uno.-^-El Secre-
tario, P. H. (ilegible').— El Juez mu-
nicipal, Francisco Iñiguez Celestino.

JUZGADO NUMERO 16

pon Carlos Serratacó Viada, Juez mu-
nicipal del número dieciséis, de los de
esta capital.

EDICTO

Hago sago saber: Que por providen-

cia de este día, dictada en el proceso de
cognición número . trescientos, sesenta y
ocho, de milnovecientos cuarenta yocho,
seguido a instancia de don Juan José
de Atanaga, representado y dirigido por
el Letrado don Emilio Esteban Horcaja-
da, contra don Joaquín García Martín,
y en vía de apremio, se ha acordado sacar
en pública subasta, por término de ocho
días, los siguientes biehes muebles :

Que no -se admitirán "posturas, que nocubran las dos terceras partes de la tasa-
ción.
,Que los Iicitadores podrán tomar par-

te en la subasta a condición de ceder a
un tercero ;y

Que los bienes embargados se encuen-
tran depositados en poder' del demanda-
do don Joaquín García Martín, que tiene
su domicilio en la calle de Serrano, nú-
mero cincuenta y nueve, piso séptimo iz-
quierda, por si los presuntos Iicitadores
desean examinar dichos muebles.

«Un aparato «Philips», de siete lámpa-
ras, modelo 1935," justipreciado en seis-
cientas pesetas. Una mesa, un sillón, un
tresillo, compuesto de diván y dos sillo-
nes de terciopelo marrón (antiguos)J jus-
tipreciados en mu ochocientas cincuenta
pesetas. Una lámpara de cristal de roca,
en forma de globo, justipreciada en seis-
cientas setenta y cinco pesetas. Un tresi-
llo, compuesto de diván y dos sillas de
terciopelo marrón, justipreciados en mil
pesetas. Un armario librería de madera,
repujado, justipreciado en cuatro milno-
vecientas pesetas. Una mesa rectangular
de madera, justipreciada en seiscientas
veinticinco pesetas. Cuatro sillones, dos
curvados con asiento y respaldos de cue-
ro, y dos normales, justipreciados en se-
tecientas pesetas. Un hierro de madera
para ropa, justipreciado en cincuenta pe-
setas. Un armario ropero de tres cuerpos,
4e madera, con tres lunas, dos interiores
y una exterior, justipreciado en dos mil
ochocientas cincuenta pesetas, y un come-
dor, compuesto de mesa y seis sillas de
madera color caoba, justipreciado en mil
ochocientas cincuenta pesetas, alcanzan-
do e| total de la tasación de los bienes
muebles anteriores que se sacan a subas-'
ta la cantidad de quince milcien pesetas.

Y por último se hace saber al deman-
dado tal resolución por medio del pre-
sente. ( A

-—
Cv3"¡

Dado en Madrid, a catorce de marzo
de mil novecientos cincuenta y uno.

—
P. S. M-, el Secretario, Benjamín Caro.
El Juez municipal, Carlos Serratacó
Viada.

JUZGADO NUMERO 18

EDICTO

(A,—15.314)

JUZGADO NUMERO 17

EDICTO

Don Francisco Iñiguez Celestino, Juez
municipal propietario del número -elie-
cisiete, de esta capital
Por el presente se hace saber: Que

en el juicio verbal civil que con el nú-
mero ciento uno, de mil novecientos cin-
cuenta y uno, y sobre resolución del con-
trato de arrendamiento del local desti-
nado a horno que el demandado lleva en
arrendamiento en la casa número nueve
de la calle de Benigno Soto, de esta ca-
pital, que se sigue a instancia de doña
Pilar García Puerta, asistida de su es-
poso don Enrique Loras, y su hermana
doña Angeles García Puerta, por falta
de pago, contra don Lorenzo Cercadillo

EJ acto tendrá lugar en la Sala audien-
cia de este Juzgado, sito en la calle d'e
Hermanos Alvarez Quintero, tres, segun-
do, el día diez de abril próximo, y hora
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cad Tasa, así como sancionar a dicho interesado, con arreglo a ¡o
previsto en los artículos 22 y 24 de la referida Ordenanza, con multas
de ochenta y veinticinco pesetas, respectivamente.

2.270. Aprobar, por reunir los lequisitos icglaméntanos perti-
nentes, cuentas rendidas por el Director del Hospital Provincial,
acreditando la inversión de los siguientes libramientos : Números
3-742 }' 4-892> por 6.600 y 9.071 pesetas, «Para gastos de alimenta-
ción» ;números 3.743 y 4.893, por 4.099,72 y 6.513,41 pesetas, «Para
alumbrado, calefacción, etc.» ; número 3.744, Por 9-248,65 pesetas,
«Para material de los Servicios Médicos»; números 3.745 y 3.746,
por 2.185,50 y 879,65 tpesetas ,«Para material y productos de Labo-
ratorio» ; números 3.750 y 3.749, por 1.531,25 y 1.922,30 pesetas,
«Para atenciones del Laboratorio de análisis del Servicio de Urolo-
gía» ; número 3.752, por 2.011 pesetas, «Para adquisición y repara-
ción de mobiliario» ; números 3.118, 3.754 y 3.765, por 2.826,73,
i-054'30 X 932,8o pesetas, respectivamente, «Para vestuario, material,
ropa de cama, etc.», y número 3.756, por 1.138,95 pesetas, «Para
gastos indeterminados» ; todos ellos del corriente año.

2.284. Dar de baja, en resolución de reclamación formulada al
efecto, los recibos números 4.078 y 4.571, respectivamente, de signa-
tura 2-C y i-C, e importantes sesenta y -cuarenta pesetas, ambos
por Tasa provincial de Rodaje, correspondiente al ejercicio 1948 y
expedidos a través del Ayuntamiento de Orusco, a, nombre de don
Luis Sartayres Guitián, vecino de Madrid, calle del General Alvarez
ue Castro, número 21, y, asimismo, los recibos números 565 y 87,
del ejercicio 1949, y 751 y 1.128, de 1950, por el orden expuesto, de
'guales características que los reseñados, para el ejercicio 1948.

2.285. Dar de baja, en resolución de reclamación formulada al
efecto, el recibo número 731, de signatura 2-V, ¡importante cien pe-
stes y expedido por Tasa provincial de Rodaje, correspondiente al
ejercicio 1950, a nombre de don Enrique Espinosa Herranz, vecino
°é Cercedilla, avenida de. Ramón y Cajal, sin número.

2-286. Dar de baja, en resolución de reclamación formulada al
efecto, el recibo .número 2.010, de signatura i-B, importante diez
¡pescas y expedido por Tasa provincial de Rodaje, correspondiente
»' ejercicio 1950, a nombre de don Julio Gómez Calleja, vecino de
Canillejas, carretera de Aragón, número 197.
\ 2-287. Rectificar, en virtud de reclamación formulada al etecto,

«base tributaria con que figura en la Tasa provincial de Rodaje

•f
'

ejercicio 1950 don José Izquierdo Montes, vecino de San Se-
bastián de los Reyes, calle Mártires, número 4, en el sentido de que
le sea expedido recibo de signatura 2-V, importante cien pesetas, ad-
m'«éndosele en desear^ el que obra en su poder, de signatura 2-C,
numero i.7o7) por unaporte de sesenta pesetas. \u25a0

,.2-288. Dar de baja, en resolución de reclamación formulada por
«ona Petra López González, vecina, de Alcobendas, General San-
¿UrJ0, sin número, el recibo número 457- de signatura 3-C, impor-

nte ochenta pesetas y expedido por Tasa (provincial de Rodaje,
Respondiente al ejercicio 1049, a través, del citado Ayuntamiento,

nombre de su difunto estposo Balbino Aguado Jiménez, asi como

I^^^^^^J.Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios perti-
2nta rendida por el señor Sobrestante Pagador de la Sec-

ción de Vías y Obras, acreditando la inversión del libramiento nú-
mero 4.010, por 4.000 pesetas, «Para material de la Sección, instru-
mental, mobiliario, etc.» : del corriente año.

2.271

4 de diciembre de 1950
CULTURA, DEPORTES Y TURISMO

2.272. Declarar de abono con cargo al capitulo XVIII,concep-
to número 345 del vigente Presupuesto de Gastos, la cantidad de
705 pesetas, importe del trofeo otorgado por esta Corporación con
motivo del Campeonato celebrado entre los ..equipos de Lozoyuela
y La Cabrera contra el equipo de Torrelaguna.

2.273. Deciarar de abono con cargo al capítulo XVIII,concepto
número 345 del vigente .Presupuesto de Gastos, la cantidad de 705
pesetas, importe del trofeo otorgado por esta Corporación para el
partido de fútbol celebrado entre los equipos de Algete y Torre-
laguna.

B.O P. 28-3-51
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cédula en sitios públicos e insertándose
en el Boletín Oficial de la provincia.
Parándole el perjuicio que hubiere lugar
si no comparece en autos.

Getafe, a trece de febrero de milnove-
cientos cincuenta y uno.

—El Secretario}
GonzálezH

Sociedad Española de Construc-
ciones Metálicas, S. A.

de la mañana de dicho día 20 del pro '

mo abril, en segunda convocatoria- to"do ello de acuerdo con lo que se establ
"

ce en los -artículos 17 y 18.de los Esta-tutos.
Los bienes anteriormente reseñados se

encuentran en poder del depositario de
los mismos, don Gilberto Ruiz ele Diego,
domiciliado en la casa número cuatro -le-
la calle

El Consejo de Administración pone en

conocimiento ele los señores accionistas
que la Junta general, en su reunión del 12

de marzo corriente, ha tomado el acuer-

de de pagar, tanto a las acciones ordi-

narias como preferentes, un dividendo
complementario, por los beneficios del

ejercicio de 1950, del 4,50 por 100 (cua-
tro y medio por ciento), siendo a cargo
de los señores accionistas el impuesto de

Utilidades correspondiente.
El pago de este dividgndo se efectua-

rá, a partir del día 2 de abril próximo,
por el Banco Urquijo de Madrid y Su-
cursales de Sevilla, San Sebastián. y Gi-
jón.

Madrid, veintiséis de marzo de mil no-
vecientos cincuenta y uno.-r-El Presido,,,, s*

•
1 \u25a0»

, - - c&iuen-
te del Consejo de Administración.

Se ie la reí
pública se- celebrará el pró>:
de abril, X de la ir.-

este Ji;
plaz. Vara de's R1

ro diecisiete (antes plaza de
que para ton
previamente nece

consignar en el. org-anismo oficia!
Caja General de DepeSsitos, o sobre la
mesa del Juzgado, el diez por
precio de su tasaeicin, que, rebaja

iticinco por ciento, hace la suma le
mil setecientas veinticinco pe-

así com» que no se admitirán post
no cubran las dos terceras partes

ada cantidad de diez ir

inticinco pesetas.

(A.—15.325)
(A

-—
'!.5-3i6)

Nctificacio! íes de sentencia

J. Magro y Compañía, S. A.JCZGADO XCMERO 18
En el juicio de faltas núm. 723, de

1950, seguido por amenazas, lía sido dic-
tada sentencia con fecha 13 de enero de
1951 por este Juzgado municipal, núme-
ro 18, por la que se absuelve libremente-
a Flores Murilio Duran.

El Consejo de Administración de
«J. Magro y Compañía», S. A., cum-
pliendo con lo dispuesto en el artículo 20
de sus Estatutos, convoca a Junta gene-
ral ordinaria de señores accionistas para
el día 20 del próximo mes de abril, a las
cinco de la tarde, en el domicilio social
calle de Manuel Hernáez, núm: 22, Cha-
martín de la Rosa, para el examen v
aprobación, en su caso, del Balance co-
rrespondiente al ejercicio del año 1950 y
distribución de beneficios.

Y para que conste y sirva de notifi-
cación ;t Flores Murilio Duran se expi-
de ¡a presente en. Madrid, a 3 de enero
de 195 1.

-
(B.

—
968)

Madrid, veinticinco de marzo de mil
novecientos cincuenta, y uno.

—
Por el

Consejo ele Administración.
Y para qui y sirva de publica-

¡o público de costumbre de
• v en el Boletín Oficial

Madrid expíelo el pre-
.:, que firmo en esta capital a

de marzo de mil novecientos cin-
cuenta v uno.

—El Secretario, Frap.

M. I orremocha.— El Juez muni-
dez Abascal.

(A.—15.313)

En el juicio de faltas por lesiones se-
guido bajo el núm. 450^ de 1950, se ha

-en.tencia con fecha 13 de enero
por este Juzgado municipal nú-

mero 18, para Carolina Cobos Calzada
Vatonía de la Torre Rodríguez,

una falta de lesiones,
días de arresto' a cada

una y a! pago de las costas por iguales

Para asistir a la Junta, los señores ac-
cionistas acreditarán su derecho, confor-
me a lo establecido en el articulo 22 de
sus vigentes Estatutos, antes del día 20
del próximo abril, y en eí domicilio so-
cial de la Sociedad se les entregarán las
correspondientes tarjetas^ contra la pre-
sentación de los resguardos acreditativos
de haber efectuado el depósito necesario
de sus títulos en la Caja de la Sociedad o
en el Banco de Santander, sucursal de
esta capital.

Manufacturas de Mediss, S. A.
ElConsejo de Administración de «Ma-

nufacturas de Medias», S. 'A., cumplien-
do lo dispuesto en el artículo "17 de sus
Estatutos' sociales, convoca a Junta ge-
neral ordinaria de señores accionistas pa-
ra el día 20 del próximo mes de abril, a
las once de su mañana, en el domicilio
social, calle de Serrano, núm. 16, para
examen y aprobación, en su caso, del Ba-
lance correspondiente al ejercicio del año
1950 y distribución de beneficios.

(A.—15.318)

GETAFE Y para que conste y sirva de notifi-
cación a las expresadas anteriormente se
expide la presente en Madrid, a 13 de
enero de 1951. (B.

—411)

partes

CÉDULA DE*NOTTFICACION Y EMPLA-
ZAMIENTO

El Juez comarcal de Getafe ha dictado
providencia en proceso de cognición el
día trece del actual, sobre resolución de
contrato de inquilinato a instancia de don
Rafael Bejarano Pacheco, contra don Te-
lesforo Rodríguez Martínez, don Pelayo
Vaquero Asejo y doña Petra Martínez, y
no constando el domicilio del demandado
don Teodoro Roelríguez Martínez, cuyo
paradero se ignora, se emplaza al mismo,
quedando las copias a su disposición en
Secretaría para que conteste la demanda
en el término de seis días y*dos más, en
razón a la distancia, bajo apercibimiento
de rebeldía ;por lo que, como se pide, se
manda hacer la notificación, fijándose la

Caso de no concurrir número suficiente
de señores accionistas, la Junta, con los
que asistan, se celebrará a las siete de la
tarde de dicho día 20 de, abril, y en el lo-
cal indicado, en segunda- convocatoria ;
todo ello de acuerdo con los artículos 17
y 18 délos Estatutos vigentes.

En el juicio de faltas seguido por
hurto bajo el núm. ¿ig, de 1950, se ha
dictado sentencia con fecha 13 de enero
de 1951 por este Juzgado municipal nú-
mero 18, por la que se condena a Fran-
cisco Pérez, como autor de una falta ae
hurto, a la pena de cinco días de arres-
to, indemnización, de 25 pesetas y al
pago ele las costas.

Para asistir a la Junta, los señores ac-
cionistas acreditarán su derecho confor-
me a lo establecido en el artículo 22 de
sus Estatutos hasta él día 17 de abril, y
en el domicilio social se les entregarán
las correspondientes tarjetas contra la
presentación de los resguardos acrediati-
yos de haber efectuado el depósito nece-
sario de sus títulos, bien en la Caja de la
Sociedad o bien en el Banco de Santan-
der, sucursal de esta capital.

Chamartín de la Rosa (Madrid), a vein-
I tiséis de marzo de mil novecientos cin-
I cuenta y uno.

—-El Presidente del Conse;

Y para que conste y sirva de notifi-
cación al expresado anteriormente y a
Francisco VillarCasado se expide la pre-
sente en Madrid, a 13 de enero de 1951-

(B.—410)

(A.—15.317)

Caso de no concurrir número suficien-
te de señores accionistas a la Junta, Con
los que asistan se celebrará, a las doce Imp. Provincial.

—
.' Doctor Esquerdo L 46
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GOBIERNO INTERIOR 51 del vigente Presupuesto de. Gastos, de conformidad con el informe
emitido por la Intervención de Fondos provinciales.2.274. Conceder a don Antonio Fernández Lobato, en atención

a su precaria situación económi de 400 pesetas, para
que pueda atender a la 5 que en su petición
expone; declarando imi'porte con cargo al capítulo
XVIII,concepto número 345 g nte Presupuesto -de Gastos.

2.280. Desestimar instancia de José Salamanca Real, vecino de
Pezuela de las Torres, en la que solicita una plaza de Peón auxiliar
en el camino vecinal de dicho pueblo a Olmeda de la Cebolla, por
no estar terminada su ejecución ni abierto al libre tránsito, según
informe del señor Ingeniero Director de la Sección de Vías y Obras
provinciales.6 de diciembre de 1950

PERSONAL 2.281. Declarar de abono la cantidad de 3.400 pesetas, importe
de dietas devengadas por el Tribunal calificador, del Concurso-
oposición para provisión- de una plaza de Profesor de Sá'a de la

Beneficencia provincial, especialidad de Traumatología, Huesos.)

Articulaciones, que será satisfecha,. con cargo al capítulo XVIII,ar-
ticulo único, concepto número 345 del vigente Presupuesto de Gas-
tos, ele conformidad con informe emitido por la Intervención de Fon-
dos .

2.275- Acceder a lo solicitado por don Manuel Cobo Cobo,
Auxiliar de Caja da esta Corporación, y, en su virtud, concederle
un mes de licencia por enferrr eü >d, con sueldo, con arreglo a los
términos previstos por el artículo 34 del vigente Reglamento general
de Funcionarios de la Coiporación.

2.276. Reconocer al Letrado de esta Corporación, don Arcadio
Carrasco Fernández-Blanco, un segundo quiquénio en cuantía de
990 pesetas, 10 ipor roo de su haber, con efectos económicos de 23
de septiembre de 1950, de conformidad con disposiciones y acuerdos
adoptados por esta Corporación. 7 de diciembre de 1950

2.277. Acreditar quinquenios reglamentarios a los funcionarios
que se mencionan en propuesta formulada por la Secretaría general,
Sección de -Personal, de conformidad con disposiciones y acuerdos
adoptados por esta Cofjporación •

HACIENDA, ECONOMÍA Y SERVICIOS RECAUDATORIOS
2.282. Clasificar, en virtud de resolución de expediente nuiner

1-407, instruido al efecto, a don Antonio Marcos, vecino de Aran-
juez, calle

-
del Generalísirno, número 15, como propietario de una

bicicleta, en la signatura i-Bde la Tasa provincial de Rodaje, corres-
pondiente al ejercicio 1950, por un importe de diez pesetas, cont0.
me preceptúa el artículo 7.0 de la vigente Ordenanza reguladora <*\u2666

la indicada Tasa, así como sancionar a dicho interesado, con arre°
a lo previsto en los artículos 52 y 24 de la -referida Ordenanza, co-
multas de veinte y veinticinco 1pesetas, respectivamente.

2.278. Rectificar los quinquenios que tiene reconocidos el Dr-
rector de la Banda de Música del Colegio de San Fernando, don
-Manuel Peñalva Téllez, con acumulación de los mismos al sueldo
base, y en aplicación del acuerdo de 27 de mayo de 1950, que regula
el de los demás funcionarios de la Corporación, con efectos econó-
micos a partir de»i.° de enero del año en curso.

2.279. Retribuir, a propuesta del señor Administrador de la Im-
ita provincial, a don Cándido Valentín Esteban, Maestro de En-
iernación, con el importe de una mensualidad cifrada en can-

tidad de 1.059,40 pesetas, en razón a no haber disfrutado el permiso
imentario de verano por necesidades del servicio, y que le será
-fecha con cargo al capítulo VI, artículo 4.0, concepto número

2.283. Clasificar, en virtud de resolución de excediente nu
ro 1.498, instruido al efecto, a don Luis Marcos Garda, vecino
Barajas, como propietario de un carro arrastrado .por una cabali
en la signatura i-C de la Tasa provincial de Rodaje, corresponda >

al ejercicio 1950, por un importe de cuarenta pesetas, conforme !»-._
ceptua el artículo 7.» de la vigente Ordenanza reguladora de la


